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ASAMBLEA NACIONAL  DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA

DECRETO A.N. No.  4533

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO 

Arto. 1. Otórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION PARA 
EL DESARROLLO DE LA COMUNIDAD LAS MESITAS 
(ASODECOM), sin fines de lucro, de duración indefinida y con domicilio 
en la Comunidad Las Mesitas,  Municipio de Somotillo, Departamento 
de Chinandega.

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será ejercida en la 
forma que determinen sus Estatutos.

Arto. 3. La ASOCIACION PARA EL DESARROLLO DE LA 
COMUNIDAD LAS MESITAS (ASODECOM), estará obligada al 
cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de 
Lucro y demás Leyes de la República.

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación 
en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional, a los veintidós días del mes de Febrero del año dos mil seis. 
EDUARDO GOMEZ LOPEZ, Presidente de la  Asamblea Nacional. 
MARIA AUXILIADORA ALEMÁN  ZEAS, Secretaria  de  la 
Asamblea Nacional.

Por tanto. Publíquese y Ejecútese. Managua, dieciséis de agosto de dos mil 
seis. Enrique Bolaños Geyer, Presidente de la República de Nicaragua.

__________________

DECRETO A.N. No.  4534

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO 

Arto. 1. Otórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION 
COMUNITARIA PILAS UNO, (ACOPI), sin fines de lucro, de 

duración indefinida y con domicilio en la Comunidad Las Pilas,  Municipio 
Villa Nueva, Departamento de Chinandega.

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será ejercida en la 
forma que determinen sus Estatutos.

Arto. 3. La ASOCIACION COMUNITARIA PILAS UNO, (ACOPI), 
estará obligada al cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas 
sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República.

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación 
en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional, a los veintidós días del mes de Febrero del año dos mil seis. 
EDUARDO GOMEZ LOPEZ, Presidente de la  Asamblea Nacional. 
MARIA AUXILIADORA ALEMÁN  ZEAS, Secretaria  de  la Asamblea 
Nacional.

Por tanto. Publíquese y Ejecútese. Managua, dieciséis de agosto de dos mil 
seis. Enrique Bolaños Geyer, Presidente de la República de Nicaragua.

____________________

DECRETO A.N. No.  4535

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;
HA DICTADO

El siguiente:
DECRETO 

Arto. 1. Otórgase Personalidad Jurídica a la FUNDACION "MIEL DE 
BENDICION" (FUMIB), sin fines de lucro, de duración indefinida y con 
domicilio en el Municipio del Sauce, Departamento de León.

Arto. 2. La representación legal de esta Fundación será ejercida en la 
forma que determinen sus Estatutos.

Arto. 3. La FUNDACION "MIEL DE BENDICION" (FUMIB), estará 
obligada al cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin 
Fines de Lucro y demás Leyes de la República.

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación 
en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional, a los veintidós días del mes de Febrero del año dos mil seis. 
EDUARDO GOMEZ LOPEZ, Presidente de la  Asamblea Nacional. 
MARIA AUXILIADORA ALEMÁN  ZEAS, Secretaria  de  la Asamblea 
Nacional.

Por tanto. Publíquese y Ejecútese. Managua, dieciséis de agosto de dos mil 
seis. Enrique Bolaños Geyer, Presidente de la República de Nicaragua.
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DECRETO A.N.  No. 4536

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO 

Arto. 1. Otórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION IGLESIA 
APOSTOLICA JEHOVA MI ESPERANZA, sin fines de lucro, 
de duración indefinida y con domicilio en el Municipio de León, 
Departamento de León.

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será ejercida en la 
forma que determinen sus Estatutos.

Arto. 3. La ASOCIACION IGLESIA APOSTOLICA JEHOVA MI 
ESPERANZA, estará obligada al cumplimiento de la Ley General sobre 
Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República.

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación 
en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional, a los veintidós días del mes de Febrero del año dos mil seis. 
EDUARDO GOMEZ LOPEZ, Presidente de la  Asamblea Nacional. 
MARIA AUXILIADORA ALEMÁN  ZEAS, Secretaria  de  la 
Asamblea Nacional.

Por tanto. Publíquese y Ejecútese. Managua, dieciséis de agosto de dos mil 
seis. Enrique Bolaños Geyer, Presidente de la República de Nicaragua.

____________________

DECRETO A.N. No. 4541

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO 

Arto. 1. Otórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION 
EVANGELISTICA Y MISIONERA MATEO 28:19, sin fines de lucro, 
de duración indefinida y con domicilio en la Ciudad de Managua, del 
Departamento de Managua.

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será ejercida en la 
forma que determinen sus Estatutos.

Arto. 3. La ASOCIACION EVANGELISTICA Y MISIONERA 
MATEO 28:19, estará obligada al cumplimiento de la Ley General sobre 
Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República.

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional, a los veintidós días del mes de Marzo del año dos mil seis. 
EDUARDO GOMEZ LOPEZ, Presidente de la  Asamblea Nacional. 
MARIA AUXILIADORA ALEMÁN  ZEAS, Secretaria  de  la Asamblea 
Nacional.

Por tanto. Publíquese y Ejecútese. Managua, dieciséis de agosto de dos mil 
seis. Enrique Bolaños Geyer, Presidente de la República de Nicaragua.

_____________________

DECRETO A. N.  No. 4542

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO 

Arto. 1. Otórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION 
EVANGELISTICA JESUCRISTO “LA VID VERDADERA”, sin fines 
de lucro, de duración indefinida y con domicilio en el Municipio de Ciudad 
Sandino, del Departamento de Managua.

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será ejercida en la 
forma que determinen sus Estatutos.

Arto. 3. La ASOCIACION EVANGELISTICA JESUCRISTO “LA 
VID VERDADERA”, estará obligada al cumplimiento de la Ley General 
sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República.

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional, a los veintidós días del mes de Marzo del año dos mil seis. 
EDUARDO GOMEZ LOPEZ, Presidente de la  Asamblea Nacional. 
MARIA AUXILIADORA ALEMÁN  ZEAS, Secretaria  de  la Asamblea 
Nacional.

Por tanto. Publíquese y Ejecútese. Managua, dieciséis de agosto de dos mil 
seis. Enrique Bolaños Geyer, Presidente de la República de Nicaragua.
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DECRETO A. N.  No. 4543

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO 

Arto. 1. Otórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION 
EVANGELISTICA SI PUEDES CREER, sin fines de lucro, de duración 
indefinida y con domicilio en el Municipio de Managua,  Departamento 
de Managua.

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será ejercida en la 
forma que determinen sus Estatutos.

Arto. 3. La ASOCIACION EVANGELISTICA SI PUEDES 
CREER, estará obligada al cumplimiento de la Ley General sobre 
Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República.

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional, a los veintidós días del mes de Marzo del año dos mil seis. 
EDUARDO GOMEZ LOPEZ, Presidente de la  Asamblea Nacional. 
MARIA AUXILIADORA ALEMÁN  ZEAS, Secretaria  de  la 
Asamblea Nacional.

Por tanto. Publíquese y Ejecútese. Managua, dieciséis de agosto de dos mil 
seis. Enrique Bolaños Geyer, Presidente de la República de Nicaragua.

______________________

DECRETO A. N.  No. 4544

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO 

Arto. 1. Otórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION “CRISTO 
VIVE”, sin fines de lucro, de duración indefinida y con domicilio en el 
Municipio de Ciudad Sandino,  Departamento de Managua.

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será ejercida en la 
forma que determinen sus Estatutos.

Arto. 3. La ASOCIACION “CRISTO VIVE”, estará obligada al 

cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de 
Lucro y demás Leyes de la República.

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional, a los veintidós días del mes de Marzo del año dos mil seis. 
EDUARDO GOMEZ LOPEZ, Presidente de la  Asamblea Nacional. 
MARIA AUXILIADORA ALEMÁN  ZEAS, Secretaria  de  la Asamblea 
Nacional.

Por tanto. Publíquese y Ejecútese. Managua, dieciséis de agosto de dos mil 
seis. Enrique Bolaños Geyer, Presidente de la República de Nicaragua.

______________________

DECRETO A. N.  No. 4545

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO 

Arto. 1. Otórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION 
MINISTERIO EFESIOS       4:11 “DIOS DE PACTOS” (A.M.E.D.P.), 
sin fines de lucro, de duración indefinida y con domicilio en el Municipio 
de Ciudad Sandino,  Departamento de Managua.

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será ejercida en la 
forma que determinen sus Estatutos.

Arto. 3. La ASOCIACION MINISTERIO EFESIOS 4:11 “DIOS 
DE PACTOS” (A.M.E.D.P.), estará obligada al cumplimiento de la Ley 
General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la 
República.

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional, a los veintidós días del mes de Marzo del año dos mil seis. 
EDUARDO GOMEZ LOPEZ, Presidente de la  Asamblea Nacional. 
MARIA AUXILIADORA ALEMÁN  ZEAS, Secretaria  de  la Asamblea 
Nacional.

Por tanto. Publíquese y Ejecútese. Managua, dieciséis de agosto de dos mil 
seis. Enrique Bolaños Geyer, Presidente de la República de Nicaragua.
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DECRETO A. N.  No. 4546

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO 

Arto. 1. Otórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION HAY 
OASIS DE ESPERANZA, sin fines de lucro, de duración indefinida 
y con domicilio en el Municipio de Ciudad Sandino,  Departamento de 
Managua.

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será ejercida en la 
forma que determinen sus Estatutos.

Arto. 3. La ASOCIACION HAY OASIS DE ESPERANZA, estará 
obligada al cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas 
sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República.

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional, a los veintidós días del mes de  Marzo del año dos mil seis. 
EDUARDO GOMEZ LOPEZ, Presidente de la  Asamblea Nacional. 
MARIA AUXILIADORA ALEMÁN  ZEAS, Secretaria  de  la 
Asamblea Nacional.

Por tanto. Publíquese y Ejecútese. Managua, dieciséis de agosto de dos mil 
seis. Enrique Bolaños Geyer, Presidente de la República de Nicaragua.

_______________________

DECRETO A. N.  No. 4547

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO 

Arto. 1. Otórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION DE 
IGLESIAS CRISTIANAS BETANIA, (A.I.C.B.), sin fines de lucro, 
de duración indefinida y con domicilio en el Municipio de Managua,  
Departamento de Managua.

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será ejercida en la 
forma que determinen sus Estatutos.

Arto. 3. La ASOCIACION DE IGLESIAS CRISTIANAS 

BETANIA, (A.I.C.B.), estará obligada al cumplimiento de la Ley General 
sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República.

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional, a los veintidós días del mes de  Marzo del año dos mil seis. 
EDUARDO GOMEZ LOPEZ, Presidente de la  Asamblea Nacional. 
MARIA AUXILIADORA ALEMÁN  ZEAS, Secretaria  de  la Asamblea 
Nacional.

Por tanto. Publíquese y Ejecútese. Managua, dieciséis de agosto de dos mil 
seis. Enrique Bolaños Geyer, Presidente de la República de Nicaragua.

_______________________

DECRETO A. N.  No. 4548

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO 

Arto. 1. Otórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION IGLESIA 
DE DIOS PRIMITIVA, sin fines de lucro, de duración indefinida y con 
domicilio en el Municipio de Masaya, Departamento de Masaya.

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será ejercida en la 
forma que determinen sus Estatutos.

Arto. 3. La ASOCIACION IGLESIA DE DIOS PRIMITIVA, estará 
obligada al cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin 
Fines de Lucro y demás Leyes de la República.

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional, a los veintidós días del mes de  Marzo del año dos mil seis. 
EDUARDO GOMEZ LOPEZ, Presidente de la  Asamblea Nacional. 
MARIA AUXILIADORA ALEMÁN  ZEAS, Secretaria  de  la Asamblea 
Nacional.

Por tanto. Publíquese y Ejecútese. Managua, dieciséis de agosto de dos mil 
seis. Enrique Bolaños Geyer, Presidente de la República de Nicaragua.
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DECRETO A. N.  No. 4549

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO 

Arto. 1. Otórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION CRISTO 
ES EL ARCA DE NICARAGUA, (ACEEANIC), sin fines de lucro, 
de duración indefinida y con domicilio en Managua.

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será ejercida en la 
forma que determinen sus Estatutos.

Arto. 3. La  ASOCIACION CRISTO ES EL ARCA DE 
NICARAGUA, (ACEEANIC), estará obligada al cumplimiento de la 
Ley General sobre Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes 
de la República.

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional, a los veintidós días del mes de  Marzo del año dos mil seis. 
EDUARDO GOMEZ LOPEZ, Presidente de la  Asamblea Nacional. 
MARIA AUXILIADORA ALEMÁN  ZEAS, Secretaria  de  la 
Asamblea Nacional.

Por tanto. Publíquese y Ejecútese. Managua, dieciséis de agosto de dos mil 
seis. Enrique Bolaños Geyer, Presidente de la República de Nicaragua.

______________________

DECRETO A. N.  No. 4550

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO 

Arto. 1. Otórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION 
MINISTERIO CRISTIANO EL SEMBRADOR, sin fines de lucro, 
de duración indefinida y con domicilio en el Municipio de Tipitapa, 
Departamento de  Managua.

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será ejercida en la 
forma que determinen sus Estatutos.

Arto. 3. La ASOCIACION MINISTERIO CRISTIANO EL 
SEMBRADOR, estará obligada al cumplimiento de la Ley General sobre 
Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República.

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional, a los veintidós días del mes de Marzo del año dos mil seis. 
EDUARDO GOMEZ LOPEZ, Presidente de la  Asamblea Nacional. 
MARIA AUXILIADORA ALEMÁN  ZEAS, Secretaria  de  la Asamblea 
Nacional.

Por tanto. Publíquese y Ejecútese. Managua, dieciséis de agosto de dos mil 
seis. Enrique Bolaños Geyer, Presidente de la República de Nicaragua.

________________________

DECRETO A. N.  No. 4551

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

Hace saber al pueblo nicaragüense que:

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO 

Arto. 1. Otórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION 
EVANGELICA PENTECOSTES RIOS DE AGUA VIVA, sin fines de 
lucro, de duración indefinida y con domicilio en el Municipio de León, 
Departamento de León.

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será ejercida en la 
forma que determinen sus Estatutos.

Arto. 3. La ASOCIACION EVANGELICA PENTECOSTES RIOS 
DE AGUA VIVA, estará obligada al cumplimiento de la Ley General sobre 
Personas Jurídicas sin Fines de Lucro y demás Leyes de la República.

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional, a los veintidós días del mes de Marzo del año dos mil seis. 
EDUARDO GOMEZ LOPEZ, Presidente de la  Asamblea Nacional. 
MARIA AUXILIADORA ALEMÁN  ZEAS, Secretaria  de  la Asamblea 
Nacional.

Por tanto. Publíquese y Ejecútese. Managua, dieciséis de agosto de dos mil 
seis. Enrique Bolaños Geyer, Presidente de la República de Nicaragua.
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MINISTERIO DE EDUCACION, 
CULTURA Y DEPORTES

Reg. No. 11796 – M. 1854287 – Valor C$ 255.00

RESOLUCION DE APERTURA DE FUNCIONAMIENTO 
DE LA MODALIDAD DE PREESCOLAR

No. 21-2006

La suscrita Delegada Departamental del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deportes de Managua, en uso de sus facultades y atribuciones 
que le confiere la Ley (290), Ley de Organización, Competencia y 
Procedimiento del Poder Ejecutivo, fechado el 1ro. de junio de 1998 y 
publicada en La Gaceta No. 102 del 03 de junio de 1998, Ley (114) Ley 
de Carrera Docente y su Reglamento, Reglamento General de Primaria y 
Secundaria publicada en 1ro. de diciembre de 1998, Acuerdo Ministerial 
No. 14 del 09 de marzo de 1992, Acuerdo Ministerial No. 034-98 del 
21 de octubre de 1998, Manuel de Normas y Procedimientos Registro 
y Control Municipal de Educación.

CONSIDERANDO
I

Que Monseñor Luis Amado Peña, Presidente Asociación Pastoral 
Penitenciaria del PREESCOLAR JOHN F. CORDISCO, ubicado de 
Casa Pellas Acahualinca 4 ½ cuadra al oeste, en el municipio de Managua, 
presentó solicitud de Resolución de Apertura de Funcionamiento en la 
modalidad de Preescolar en el turno diurno.

II
Que esta Delegación Departamental del MECD, para emitir resolución 
llevó a efecto inspección técnica, donde se constató que el Preescolar 
JOHN F. CORDISCO, presenta las condiciones básicas en relación 
con las funciones que deben brindárseles a los educandos.

III
Que los peticionarios se someten al cumplimiento de la Ley de Carrera 
Docente Reglamento y demás leyes que regulan la educación, así como 
las normas y disposiciones que emita este Ministerio.

POR TANTO, RESUELVE
I

Extender Resolución de Apertura de Funcionamiento al PREESCOLAR 
JOHN F. CORDISCO, ubicado de Casa Pellas Acahualinca 4 ½ cuadras 
al oeste, en el municipio de Managua, para funcionar en la modalidad 
de preescolar en el turno diurno.

II
El PREESCOLAR JOHN F. CORDISCO, queda sujeto a la Ley de 
Carrera Docente, su Reglamento y demás disposiciones que regula la 
educación, así como la Supervisión de este Ministerio de Educación, 
Cultura y Deportes, y presentar en tiempo y forma establecida toda la 
información que se le solicite, reportes de estadísticas (Matrícula inicial, 
Rendimiento Académico Semestral y Final, Organización de Fuerza 
Laboral), entrega de planificación mensual del centro, cumplimiento 
de asistencia a reuniones, cronogramas de asesorías a los docentes, 
informes técnicos correspondientes, pago de funcionamiento anual, 
reporte de firmas y sellos de director y secretaria docente.

III
Cuando el centro cerrara deberá de comunicar  a la comunidad educativa 
del mismo y a esta delegación departamental por lo menos un año antes 
de la fecha de cierre, pasando toda la documentación a la delegación 

departamental o municipal correspondiente, según Acuerdo Ministerial No. 
34-98, formativas para la apertura y funcionamiento de centros educativos 
privados, en su capítulo No. 4, artículo 13, además deberá entregar a la 
delegación departamental o municipal, libros de matrícula, calificaciones, 
reparaciones y promociones, libro de visitas de personas importantes.

IV
Para continuar gozando del derecho de funcionamiento para el año lectivo 
siguiente el centro, deberá concluir al menos con veinticinco estudiantes 
por año, en caso contrario se anulará el funcionamiento.

V
Cuando el Preescolar John F. Cordisco, se traslade a otro lugar dentro 
del mismo municipio, deberá notificar a esta Delegación seis meses antes 
de iniciar el nuevo curso escolar, estará sujeto a nueva inspección y deberá 
tramitar nuevamente su autorización de funcionamiento. Es caso desacato 
a lo expresado se anulará el derecho a funcionamiento.

VI
Esta resolución queda en vigencia a partir de su publicación en cualquier 
medio de comunicación social, debiéndose publicar en La Gaceta, Diario 
Oficial. Cópiese, comuníquese, archívese.

Dado en la ciudad de Managua, a los quince días del mes de febrero del 
año dos mil seis. María Lilian Fernández Urbina, Delegada Departamental.

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS ADUANEROS

Reg. No. 11979 – M. 1854636 – Valor C$ 85.00

Subasta  Pública

Subasta de Mercancías en Abandono  

De conformidad con el Título VII, Capítulo Único, Artículo 95 del Código 
Aduanero Uniforme Centroamericano (CAUCA III), la Dirección General 
de Servicios Aduaneros tiene el agrado de invitarles a la Subasta Pública 
No. 08-2006 de  MERCANCIAS en abandono, donde están y  como 
están,  a efectuarse en la Administración de Aduanas "El Rama" de la 
DGA, ubicada en la Región Autónoma del Atlántico Sur, el día lunes 04 
de Septiembre del 2006.

Se rematarán:

06 CONTENEDORES
Y MUCHAS COSAS MAS…      

El registro de asistencia dará inicio a las 11:00 a.m. y posteriormente (12:00 
m.) el remate de la mercancía.

La lista (cartel) con la descripción, precios base y la ubicación de cada uno 
de los lotes estarán a la orden de los interesados en las instalaciones de 
ENACAL carretera norte y en las oficinas de la Administración de Aduanas 
"El Rama", el día Viernes 01 de Septiembre del corriente. 

La concurrencia de postores es libre tanto para personas naturales como 
jurídicas, siendo el requisito indispensable para participar un depósito de C$ 
7,000.00 (Siete mil córdobas netos), en cualquier sucursal del BANPRO en 
la cuenta DGA-SUBASTAS No 1001-110-4508-499. La minuta de depósito, 
Cédula de identidad o pasaporte, serán los documentos obligatorios para 
participar en esta actividad, los cuales deberán presentarse el día de la 
subasta. En caso de que la persona natural o jurídica presentase otro  tipo 
de identificación, será la Dirección General de Servicios Aduaneros quien 
decida si dicha persona podrá participar o no.
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Dicho depósito será devuelto presentando el comprobante correspondiente 
en caso de que el participante no adquiera ningún lote, o se tomará como 
abono en caso de adquirir alguno. Así mismo el depósito no se regresará 
cuando un postor adquiera un lote y luego no lo pague.

NO SE ACEPTARAN DEPOSITOS CON FECHA DEL DIA DE 
REALIZACIÓN DE LA SUBASTA.
(Excepto, cuando el participante demostrare que dicho depósito no se 
realizó  por fuerza mayor o caso fortuito y será la DGA quien decida 
si es aceptado o no.)

Se recuerda a los participantes que los lotes vendidos, deberán ser 
cancelados en efectivo en moneda de curso legal (Córdobas únicamente) 
o cheque certificado al concluir la subasta, así mismo se les recuerda que 
los lotes adjudicados deberán ser retirados el mismo día de la subasta 
al concluir la misma.

Dado en la ciudad de Managua, a los 22 días del mes de Agosto del  2006.

TEATRO NACIONAL RUBEN DARIO

Reg. No. 11980 – M. 1854588 – Valor C$ 85.00

CONVOCATORIA 
AVISO DE LICITACION No.   06  -  2006

PROYECTO: CONSTRUCCION DE PARQUEO VEHICULAR 
LADO SUR TEATRO NACIONAL RUBEN DARIO

  
1. La Unidad de Adquisiciones del Teatro Nacional Rubén Darío, 
Entidad Adjudicadora a cargo de realizar la contratación mediante el 
procedimiento de  Licitación Restringida, según Resolución No. 07-2006 
de la máxima autoridad, invita a todas aquellas personas naturales o 
jurídicas calificadas en nuestro País, con Licencia de Operación Vigente 
para la Ejecución de Obras Civiles en General, emitida por el Ministerio 
de Transporte e Infraestructura e inscritos en el Registro Central de 
Proveedores del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, interesados 
en presentar ofertas selladas para la ejecución de la Obra de Construcción 
de Parqueo vehicular lado sur del Teatro Nacional Rubén Darío.
2. Esta obra es financiada con  recursos  propios.
3. La obra objeto de esta contratación deberá ser ejecutada en el sitio 
señalado conforme planos de construcción, y su plazo de entrega nunca 
deberá ser mayor a 49.5 días, contados a partir  la fecha de firma del 
contrato.
4. Los oferentes elegibles podrán obtener el documento completo en 
idioma español del Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación en 
la oficina de Tesorería del Teatro Nacional Rubén Darío los días  25, 28 
y  29  de Agosto  del año  dos mil seis de las 9:00 am  a las  5:00 pm. 
5. Para obtener el Pliego de Bases y Condiciones de la presente 
Licitación los oferentes interesados deben hacer un pago en  córdobas  
no reembolsable de doscientos córdobas netos, y retirar el documento 
en la oficina Tesorería, previa presentación del recibo oficial de caja 
a nombre del Oferente interesado, en concepto de pago del Pliego de 
Bases y Condiciones de la presente Licitación.
6. La visita al sitio de la obra objeto de esta licitación,  se realizará  
el día   jueves 31 de Agosto del año  2006.  Esta visita es requisito 
obligatorio previo a la presentación de la oferta y el punto de reunión 
será la recepción del Teatro Nacional Rubén Darío a las 10:00 horas de 
la mañana.  No se aceptarán ofertas de los oferentes que no cumplan el 
requisito obligatorio de visitar el sitio de la obra previo a la presentación 
de su oferta. 

7. Las disposiciones contenidas en este Pliego de Bases y Condiciones de la 
Licitación tienen su base legal en la Ley No. 323, "Ley de Contrataciones 
del Estado" y Decreto No. 21-2000 "Reglamento General a la Ley de 
Contrataciones del Estado" y sus reformas.
8. La oferta deberá entregarse en idioma español y con sus precios en 
moneda nacional en  el sitio del Teatro Nacional ubicado  Frente al  Malecón 
de Managua  a más  tardar a las  10:00 am del día lunes veinticinco de 
septiembre  del año dos mil seis. Las ofertas entregadas después de la 
hora estipulada no serán aceptadas.
9. Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta después que 
ésta haya sido presentada y abierta, sin perder su garantía de oferta. (Arto. 
27 inc. n) Ley de Contrataciones del Estado).
10. La oferta debe incluir una Garantía de Mantenimiento de Oferta por 
un monto del 2% del precio total de la oferta.
11. La reunión de homologación para discusión del Pliego de Bases y 
Condiciones se realizará el día  31 de  Agosto  del 2006 a las  10:00 de 
la mañana, en  el  Salón de Juntas, ubicado en las oficinas del Teatro.
12. Las ofertas serán abiertas a las diez de la mañana del 25 de 
septiembre del año  dos mil seis en presencia del Comité de Licitación 
y de los representantes de los Licitantes que deseen asistir, en el Salón de 
Juntas ubicado en las oficinas del Teatro Nacional Rubén Darío.

SUSAN DE AGUERRI,Directora General TNRD, COORDINADOR DE 
LA UNIDAD DE ADQUISICIONES.

INSTITUTO NACIONAL TECNOLOGICO

Reg. No. 11812 -  M. 1854478 - Valor C$ 85.00

CONSTANCIA 

Por este medio de la presente, hago constar que el Título de Técnico Medio 
en Dibujo Arquitectónico del Sr. Juan Carlos Fajardo Campos, es válido 
y se encuentra  registrado bajo el No. 3111, Folio 243-I, el cual  cursó  y 
aprobó en el Centro de Formación  Profesional Nicaragüense, Simón 
Bolívar  (CEFNIH S. B.),  en el año 1996.

 A solicitud  de la parte interesada, se extiende  la presente  en la ciudad 
de Managua, a los 16 días del mes de Agosto del año 2006. Atentamente,  
Lissette  Oporta Casco,  Resp. Registro y Certificación  Inatec -Central  

___________________

Reg. No. 11813- M. 1854478- Valor C$ 85.00

CONSTANCIA 

Por este medio de la presente, hago constar que el Título de Técnico Básico  
en Construcción Civil del Sr. Juan Carlos Fajardo Campos, es válido  y 
se encuentra registrado bajo el No. 6498, Folio 263, el cual  cursó y aprobó 
en el Centro de Formación  Profesional Nicaragüense, Simón Bolívar 
(CEFNIH S. B.),  en el año 1993.  

A solicitud  de la parte interesada, se extiende  la presente  en la ciudad 
de Managua, a los 16 días del mes de Agosto del año 2006. Atentamente,  
Lissette  Oporta Casco,  Resp. Registro  y Certificación  Inatec- Central.
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ALCALDIA

Reg. No. 11981- M. 1854587- Valor C$ 85.00

ALCALDIA MUNICIPAL DE QUILALI

Dirección donde fueron las oficinas 
de PRONORCEN UNIÓN EUROPEA

Telefax (0) 735-5167

SECCIÓN I: CONVOCATORIA
NUEVA SEGOVIA

Telefax: 7355167

La Alcaldía Municipal de Quilalí, en su calidad de entidad administradora 
ente el IDR, y representantes de los beneficiarios del proyecto: Circuito 
Vial Quilalí, el cual comprende la Rehabilitación de 10.80 km de caminos 
en el siguiente tramo:

Tramo: Empalme Caulatú-El Zungano (10.80km).

El proyecto será confinanciado por el Programa de Reactivación 
Productiva Rural que ejecuta el IDR mediante el contrato de préstamo 
BID 1110/SF-NI y fondos locales de contrapartida de la municipalidad 
y productores beneficiarios de cada uno de los tramos.

Para ésta licitación de Proyecto se invita a todas las empresas constructoras 
especialidazas en obras horizontales e inscritas en el Registro Central 
de Proveedores del Ministerio de Hacienda y Crédito Público de la 
Región de Nicaragua y en el Ministerio de Transporte e Infraestructura a 
presentar ofertas para el tramo antes mencionado, apegado al documento 
de licitación.

En término generales, las obras a ejecutarse consisten en movilización, 
préstamo seleccionado Caso I, sub-excavacioness y terraplenado con 
material selecto, construcción de cunetas revestidas de mampostería, 
instalación de alcantarillas, obras de mampostería clase B y obras de 
protección ambiental. 

El documento de licitación podra adquirirlo en la UTM de la Alcaldía 
de Quilalí, en horas de oficina, hasta el día 08 de septiembre del 
presente año, a un costo de C$ 300.00 (Trescientos Córdobas Netos) 
no reembolsables.

Visita al sitio: será el día 11 de septiembre del 2006, saliendo a las 10:30 
am de las oficinas de la Alcaldía de Quilalí; las visitas son de carácter 
obligatorio y facultativo. La reunión de homologación de los documentos 
de licitación será el mismo día de la visita al sitio a las 3:00 pm en las 
oficinas de la Alcaldía Municipal.

Consultas y aclaraciones: se deberán dirigir por escrito al Ing. Eddy 
Carrasco, UTM Quilalí, al telefax: 735-5167, hasta el 18 de septiembre 
del 2006, inclusive.

Recepción y apertura de ofertas: se llevará a cabo el día jueves 12 
de Octubre del 2006, a las 10:00 am; en las oficinas de la Alcaldía 
de Quilalí, Nueva Segovia.

Ing. Gersán Armando Pozo Salas, Alcalde Municipal de Quilalí, Nueva 
Segovia.

UNIVERSIDADES

TITULOS PROFESIONALES

Reg. No. 11628  -  M. 1854061  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, certifica que a la 
Página 392, Tomo VII del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias  
Jurídicas  y Sociales que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO: 

IRAIMA  ELIETH  SOMARRIBA  NARVAEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de 
agosto del dos mil seis.-  El Rector de la Universidad, R. Sampson.-  El Secretario 
General, Rog. Gurdián.

Es conforme. León, 4 de Agosto de 2006.-  Lic. Teresa Rivas Pineda, Director de 
Registro, UNAN-León.

___________

 Reg. No. 11629  -  M. 1854083  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, certifica que a la 
Página 282, Tomo III del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias  
Químicas que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO: 

MIRIAM  YASMINA  ARGUELLO   GONZALEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada Químico Farmacéutico, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de 
agosto del dos mil seis.-  El Rector de la Universidad, R. Sampson.-  El Secretario 
General, Rog. Gurdián.

Es conforme. León, 4 de Agosto de 2006.-  Lic. Teresa Rivas Pineda, Director de 
Registro, UNAN-León.

___________
 Reg. No. 11630  -  M. 1854062  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, certifica que a 
la Página 106, Tomo I del Libro de Registro de Títulos de la Carrera de Economía 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO: 

MARIO  JOSE ROMAN MERCADO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Carrera de Economía. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Economía, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de 
agosto del dos mil seis.-  El Rector de la Universidad, R. Sampson.-  El Secretario 
General, Rog. Gurdián.

Es conforme. León, 4 de Agosto de 2006.-  Lic. Teresa Rivas Pineda, Director de 
Registro, UNAN-León.

Reg. No. 11631 – M. 1854087 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION
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El  Suscrito  Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que 
a la Página 354, Tomo I del Libro de Registro de Título del Departamento de 
Derecho que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

NUBIA  ISABEL  CENTENO  DINARTE, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por el Departamento de Derecho.  POR TANTO: Le extiende el 
Título de  Licenciada en Derecho,  para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de julio del dos mil seis.-  El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán 
P.-  El Secretario General, Nivea González R.

Es conforme.  Managua, 4 de julio de 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
___________

 Reg. No. 11632  -  M. 1854089  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, certifica que a 
la Página 66, Tomo III del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Médicas que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO: 

EL DOCTOR  SANTOS OMAR  GOMEZ CASTELLON, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Especialista  en Cirugía General, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintitrés días del 
mes de junio del dos mil seis.-  El Rector de la Universidad, R. Sampson.-  El 
Secretario General, Rog, Gurdián.

Es conforme. León, 23 de junio de 2006.-  Lic. Teresa Rivas Pineda, Director 
de Registro, UNAN-León.

___________

 Reg. No. 11633  -  M. 1854132 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, certifica que 
a la Página 496, Tomo IX del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Médicas que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO: 

EVELYN   DEL CARMEN MERCADO  RODRIGUEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Doctor en Medicina y  Cirugía, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de 
agosto del dos mil seis.-  El Rector de la Universidad, R. Sampson.-  El Secretario 
General, Rog, Gurdián.

Es conforme. León, 4 de agosto de 2006.-  Lic. Teresa Rivas Pineda, Director 
de Registro, UNAN-León.

 Reg. No. 11634  -  M. 1854133 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, certifica que 
a la Página 495, Tomo IX del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Médicas que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 

dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO: 

ILSIA  MARGARITA MEZA ESCORCIA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de 
agosto del dos mil seis.-  El Rector de la Universidad, R. Sampson.-  El Secretario 
General, Rog, Gurdián.

Es conforme. León, 4 de agosto  de 2006.-  Lic. Teresa Rivas Pineda, Director de 
Registro, UNAN-León.

___________

 Reg. No. 11668  -  M. 1854142 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, certifica que a la 
Página 492, Tomo IX del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Médicas que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO: 

RAMON  ARIAS  PARRALES, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dieciocho días del mes 
de julio del dos mil seis.-  El Rector de la Universidad, R. Sampson.-  El Secretario 
General, Rog. Gurdián.

Es conforme. León, 18 de julio de 2006.-  Lic. Teresa Rivas Pineda, Director de 
Registro, UNAN-León.

_______________

Reg. No. 11669  -  M. 1854182  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, certifica que a la 
Página 271, Tomo III del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Químicas que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO: 

LUDWING  ISAAC  MUÑOZ  LACAYO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciado Químico Farmacéutico, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días del mes de 
agosto del dos mil seis.-  El Rector de la Universidad,  R. Sampson.-  El Secretario 
General, Rog. Gurdián.

Es conforme. León, 4 de agosto de 2006.-  Lic. Teresa Rivas Pineda, Director de 
Registro, UNAN-León.

Reg. No. 11666 – M. 1854189 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El  Suscrito  Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a la 
Página 344, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro Universitario  Regional 
de Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

EDEN  MARTINIANO  GOMEZ SOLIS, ha cumplido con todos los requisitos 
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establecidos por el Centro Universitario Regional de Chontales.  POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos  días del mes 
de mayo del dos mil seis.-  El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El 
Secretario General, N. González R.

Es conforme.  Managua, 2 de Mayo del 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
_______________

Reg. No. 11667 – M. 1854187 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El  Suscrito  Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a 
la Página 287, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro Universitario  
Regional de Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

CHEYLA  SAMANTA  RIOS  DUARTE, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por el Centro Universitario Regional de Chontales.  POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos  días del mes 
de febrero del dos mil seis.-  El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán 
P.-  El Secretario General, N. González R.

Es conforme.  Managua, 2 de febrero del 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
______________

Reg. No. 11670  – M. 1854136 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La  Suscrita  Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a la 
Página 385, Tomo VII del Libro de Registro de Título de la Facultad de Ciencias 
Económicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

MARIA  AUXILIADORA  ORTEGA  FLORES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Económicas.  POR TANTO: Le 
extiende el Título de  Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días del mes 
de marzo del dos mil cuatro.-  El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán 
P.-  El Secretario General, N. González R.

Es conforme.  Managua, 11 de Marzo del 2004.-  Rosario Gutiérrez, Directora.

Reg. No. 11671  – M. 1854171 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La  Suscrita  Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a 
la Página 876, Tomo III del Libro de Registro de Título del Centro  Universitario 
Regional de Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

ROXANA   MYDGETT   ZELEDON, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por el Centro  Universitario Regional de Carazo.  POR TANTO: 
Le extiende el Título de  Licenciada en Administración de Empresas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho días 
del mes de octubre del dos mil tres.-  El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzmán P.-  El Secretario General, N. González R.

Es conforme.  Managua, 28 de octubre del 2003.-  Rosario Gutiérrez, Directora.

______________

Reg. No. 11672  – M. 1854218 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La  Suscrita  Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a la 
Página 388, Tomo VIII del Libro de Registro de Título de la Facultad  de Ciencias  
Económicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

WISMAN  JORGE   MATAMOROS   PINEDA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad  Ciencias Económicas.  POR TANTO: Le 
extiende el Título de  Licenciado en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del mes 
de julio del dos mil seis.-  El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El 
Secretario General, N. González R.

Es conforme.  Managua, 4 de  julio del 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
______________

Reg. No. 11673  – M. 1532766 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La  Suscrita  Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a la 
Página 377, Tomo VIII del Libro de Registro de Título de la Facultad  de Ciencias  
Económicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

JULISSA  DEL CARMEN   ESPINOZA  NARVAEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad  Ciencias Económicas.  POR TANTO: Le 
extiende el Título de  Licenciada en Contaduría Pública  y Finanzas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro días del 
mes de mayo del dos mil seis.-  El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán 
P.-  El Secretario General, N. González R.

Es conforme.  Managua, 24 de  mayo del 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
___________

Reg. No. 11648   -   M. 15219953 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
“Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 302, Página 152, Tomo I del 
Libro de Registro de Títulos que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: La Universidad Católica “Redemptoris Mater”. POR CUANTO:

MARIA   DE LA CONCEPCION  CARVAJAL  BLANCO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Pedagogía con mención  en Administración 
Educativa, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden.  

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del mes 
de  julio de dos mil  seis.- Presidente Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo.-  
Rectora, Michelle Rivas Reyes.- Secretario General, Felipe Sánchez Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua,  siete del 
mes de julio de dos mil seis. Lic. Carol  M. Rivas Reyes , Dirección de Registro y 
Control Académico.

___________

Reg. No. 11635   -   M. 1854118  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
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“Redemptoris Mater”, certifica que bajo el Número 63, Página 32, Tomo I del 
Libro de Registro de Títulos que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: La Universidad Católica “Redemptoris Mater”. POR CUANTO:

INDIRA    AZUCENA   SOTELO  ARGUELLO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias  Económicas y Administrativas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Administración 
de Empresas con Mención en Mercadeo, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.  

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días del 
mes de  julio de dos mil  cuatro.- Presidente Fundador, Cardenal Miguel Obando 
Bravo.-  Vicerrector Académico, Roberto Rivas  Reyes.-  Secretario General, 
Felipe Sánchez Sánchez.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua,  catorce 
del mes de agosto de dos mil seis.-  Lic. Carol  M. Rivas Reyes, Dirección de 
Registro y Control Académico.

_________________

Reg. No. 11620   -   M. 1854059  -   Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la U.C.C. 
certifica que en Folio No. 079, Tomo No. 04 del Libro de Registro de Títulos 
de graduados en la Carrera de Ingeniería Civil, que este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES. POR CUANTO:

JUAN PABLO   LOPEZ  IZAGUIRRE, natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos 
del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Civil, para  que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los dieciocho días del mes de 
diciembre del dos mil cinco.-  El Rector de la Universidad, Dr. Gilberto Bergman 
Padilla.-  El Secretario General, Dr. Jorge Quintana García.

Es conforme.  Managua, Nicaragua, a los siete días del mes de agosto del dos mil 
seis.-  Lic. Adela Oporta López, Directora de Registro Académico.

Reg. No. 11621   -  M. 1221573  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el Número 063, Página 032, Tomo I del Libro de Registro de Título, 
que éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

JUAN JOSE  SANDOBAL   MOLINA,  ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Agronomía. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero Agrónomo, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete días del 
mes de julio del año dos mil seis.- Rector de la Universidad, Francisco Telémaco 
Talavera Siles.- Decano de la Facultad, Dennis  Salazar Centeno.- Secretario 
General, Ronald  Quiroz Ocampo.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.  Managua, 
ocho de agosto del año dos mil seis. Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable 
de Registro.

____________

Reg. No. 11662 -  M. 1854180  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Académico  Central de la Universidad  Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el No. 09, Página 96, Tomo VII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Medicina Natural y 
que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice:  UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO:

NATIVIDAD SALVADORA  NARVAEZ  OBANDO, natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes.-  POR TANTO:  Se le extiende el Título de  Médico 
General  Naturo Ortopático, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del mes 
de  mayo  del año dos mil cinco.-  Rector de la Universidad, Dra. Olga María del 
S. Soza Bravo.-  Secretaria General, Lic. Ninoska  Meza Dávila.-  Decano de la 
Facultad, Dra. Rosita  de los Angeles  Alonzo  Caracas.-  Lic. Oscar Vargas Meza, 
Dir. Registro Académico Central, UPONIC.

—————————

 Reg. No. 11663 -  M. 1854181  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito  Director de Registro Académico Central de la Universidad Popular de 
Nicaragua, Certifica que bajo el No. 08, Página 96, Tomo VII, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Medicina Natural y 
que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice:  UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO:

MANUEL  GREGORIO  PALACIO  RUIZ, natural de Nandaime, Departamento de 
Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes.-  POR TANTO:  Se le extiende el Título de Médico General Naturo 
Ortopático, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del mes de  
mayo del año dos mil cinco.-  Rector Fundador de la Universidad, Dra. Olga María 
del S. Soza Bravo.-  Secretaria General, Lic. Ninoska  Meza Dávila.  Decano de la 
Facultad, Dra. Rosita de los Angeles  Alonzo Caracas.  Lic. Oscar Vargas  Meza,  
Dir. Registro Académico Central, UPONIC.

 Reg. No. 11664 -  M. 1854179  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito  Director de Registro Académico Central de la Universidad Popular de 
Nicaragua, Certifica que bajo el No. 16, Página 56, Tomo III, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Medicina Natural y 
que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice:  UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO:

RICARDO ANTONIO   GONZALEZ PARAMO, natural de Masaya, Departamento 
de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes.-  POR TANTO:  Se le extiende el Título de Ingeniero en Computación y 
Sistemas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del mes de  
enero del año dos mil seis-  Rector Fundador de la Universidad, Dra. Olga María 
del S. Soza Bravo.-  Secretaria General, Lic. Ninoska  Meza Dávila.  Decano de la 
Facultad, Ing. Hulasko  Antonio Meza Soza. Lic. Oscar Vargas  Meza,  Dir. Registro 
Académico Central, UPONIC.

————————

 Reg. No. 11665 -  M. 1854212  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN
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El Suscrito  Director de Registro Académico Central de la Universidad Popular 
de Nicaragua, Certifica que bajo el No. 66, Página 134, Tomo VII, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Medicina 
Natural y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice:  
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO:

GABRIELA   BERNARDA  TORUÑO  GUTIERREZ, natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes.-  POR TANTO:  Se le extiende el Título de 
Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de  junio del año dos mil seis-  Rector Fundador de la Universidad, Dra. 
Olga María del S. Soza Bravo.-  Secretaria General, Lic. Ninoska  Meza Dávila.  
Decano de la Facultad, Lic. Kenia Quintanilla Dávila. Lic. Oscar Vargas  Meza,  
Dir. Registro Académico Central, UPONIC.

—————————

 Reg. No. 11622-  M. 1854080  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito  Responsable de Registro Académico Central de la Universidad 
Popular de Nicaragua, Certifica que bajo el No. 01, Página 184, Tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agrarias y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título 
que dice:  UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO:

NESTOR   LEIVA  ROMERO, natural de Santo Tomas, Departamento de 
Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes.-  POR TANTO:  Se le extiende el Título de Ingeniero 
en Ciencias Agrarias, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días del 
mes de  enero del año dos mil seis-  Rector Fundador de la Universidad, Dra. 
Olga María del S. Soza Bravo.-  Secretaria General, Lic. Ninoska  Meza Dávila.  
Decano de la Facultad, Ing. Alejandro  Mendoza  Fonseca.  Lic. Oscar Vargas 
Meza, Dir. Registro Académico Central UPONIC.

____________

Reg. No. 11623  -  M. 1854126 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de Universidad de las Américas 
(ULAM), Certifica que bajo Número 1344 Página, Tomo III, del Libro 1344 de 
Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: La Universidad de las Américas.-  POR CUANTO:

YELBA   DE LA CONCEPCION  GARCIA  MINA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas.-  
POR TANTO:  Le extiende el presente Título de Licenciada en Administración 
Turística y Hotelera, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 días del mes 
de abril del 2006.-  Rector General (f) Evenor Estrada G.-  Secretario General 
(f) Ariel Otero C.

Es conforme.-  Managua, 08 de mayo de 2006.-  Natividad Campos López, Dir. 
Registro y Control Académico.

_____________

Reg. No. 11624  -  M. 5398194 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., certifica que a la 
Página 65, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ingeniería 
y Arquitectura. que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice “La Universidad Cristiana Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:

JOEL   ERNESTO   OROZCO  URRUTIA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ingeniería y Arquitectura. POR TANTO:  Le extiendo 
el Título de Ingeniero Civil, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticinco días del mes 
de enero del año dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette  Bonilla 
de García.- El Secretario General, Lic. Lic. Manelly  Bonilla Miranda.

Es conforme. León, 25 de Enero del 2006.- Firma Ilegible, Director de Registro 
U.C.A.N.

————————

Reg. No. 11625   -   M. 1854116  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito  Director  de la Oficina de Registro y Control Académico de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el  Folio No. 14, Partida No. 27, Tomo No. II del 
Libro de Registro de Títulos de graduados en la Universidad de Managua, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE 
MANAGUA”.  POR CUANTO: 

ANIELKA DE LOS ANGELES  LORIO LOPEZ, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas  establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de  Licenciada 
en Administración de Empresa, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.  

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días del mes 
de julio del año dos mil seis.-  El Rector de la Universidad, Ing. Dora  María Meza 
Cornavaca.- El Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila.- El Director 
de Registro, Dr. Alvaro Leonel García.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince días del mes de julio del 
2006.- Dr. Alvaro Leonel García, Director de Registro.

____________

Reg. No. 11646  -   M. 1854186  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL - (Autorizada por el 
Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica que al Folio No. 11, 
Partida 113, Tomo 5, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Contaduría 
Pública que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina, UNIVAL”.  
POR CUANTO:

MARTA YOLANDA RAMOS, ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de Contaduría Pública y Finanzas, para obtener el grado de Licenciado. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 26 días del mes de 
mayo de 2005.-  El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla D.- El Secretario 
General, Lic. Ileana J. Bonilla.

Es conforme. Managua, a los 14 de junio de 2006. Lic. Ileana J. Bonilla, Responsable 
de Registro Académico, UNIVAL – NICARAGUA.

_____________

Reg. No. 11647  -  M. 1854214  -  Valor C$ 85.00
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CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la Universidad 
Católica Agropecuaria del Trópico Seco, certifica que en la Página 027, bajo el 
Número 073, Tomo II del Libro de Registro del Título de la Universidad Católica 
Agropecuaria del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: La Universidad Católica Agropecuaria del Trópico Seco. 
POR CUANTO:

ERICKA   MARIA  MELGARA  MORENO, Natural de Jinotega, Departamento 
de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Agropecuario, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad e Estelí, República de Nicaragua, a los 22 días del mes de 
septiembre del año 2005. Rector de la Universidad, Mons. Juan Abelardo Mata 
Guevara. Secretario General, Lic. José Tulio Salinas Weimar. Lic. Ivania  Toruño 
Montenegro, Responsable  de Registro Académico  UCATSE. 

_______________

Reg. No. 11649  -  M. 1854146  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua,  
certifica que  en el Folio 142, Tomo VII, Partida  2829, de libro de Registro  de 
Títulos de Graduados  que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice. “La Universidad Politécnica de Nicaragua”. POR CUANTO:

DIONY  JAVIER   FUENTES  CORTES, natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los ocho días del mes de junio del dos mil 
seis.-  El Rector de la Universidad, Ing. Emerson Pérez Sandoval.-  El  Secretario 
General (a.i.), El Director de  Registro  Lic, Laura Cantarero.  

Es conforme.  Managua, once de agosto del dos mil seis.-  Lic. Laura Cantarero, 
Directora.

_______________

Reg. No. 11650  -  M. 1854192  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
certifica que  en el Folio 148, Tomo VII, Partida  2847, de libro de Registro  de 
Títulos de Graduados  que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice. “La Universidad Politécnica de Nicaragua”. POR CUANTO:

MARVIN ANTONIO  PICHARDO  CASTILLO, natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los tres días del mes de julio del dos mil seis.-  El 
Rector de la Universidad, Ing. Emerson Pérez Sandoval.-  El  Secretario General 
(a.i.), Lic. Tomas Téllez Ruiz.  El Director de  Registro  Lic, Laura Cantarero.  

Es conforme.  Managua, once de agosto del dos mil seis.-  Lic. Laura Cantarero, 
Directora.

______________

Reg. No. 11651  -   M. 1854157  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito  Director  de la Oficina de Registro y Control Académico de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el  Folio No. 08, Partida No. 15, Tomo No. II del 
Libro de Registro de Títulos de graduados en la Universidad de Managua, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE 
MANAGUA”.  POR CUANTO: 

ISMAEL  ANTONIO RIVERA  JARQUIN, natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas  establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Administración de 
Empresa, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.  

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días del 
mes de diciembre del año dos mil cinco.-  El Rector de la Universidad, Msc. Mario 
Valle Dávila.- El Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila.- El Director 
de Registro, Dr. Alvaro Leonel García.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho días del mes de Diciembre 
del 2005.- Dr. Alvaro Leonel García, Director de Registro.

______________

Reg. No. 11652  -   M. 1854148  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito  Director  de la Oficina de Registro y Control Académico de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el  Folio No. 10, Partida No. 18, Tomo No. II del 
Libro de Registro de Títulos de graduados en la Universidad de Managua, que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD DE 
MANAGUA”.  POR CUANTO: 

LEYLA  MARIA  SALGADO  LANUZA, natural de Larreynaga, Departamento de 
León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas  establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera en Computación,   para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.  

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días del 
mes de diciembre del año dos mil cinco.-  El Rector de la Universidad, Msc. Mario 
Valle Dávila.- El Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila.- El Director 
de Registro, Dr. Alvaro Leonel García.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciocho días del mes de Diciembre 
del 2005.- Dr. Alvaro Leonel García, Director de Registro.

___________

Reg. No. 11653  -  M. 1854152  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de Universidad de las Américas 
(ULAM), Certifica que bajo Número 1503 Páginas, Tomo IV, del Libro 1503 de 
Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: La Universidad de las Américas.-  POR CUANTO:

REINA  ISABEL   PUTOY   LOPEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas.-  POR 
TANTO:  Le extiende el presente Título de Licenciada en Contabilidad Pública y 
Auditoría, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 días del mes de abril 
del 2006.-  Rector General (f) Evenor Estrada G.-  Secretario General (f) Ariel Otero C.

Es conforme.-  Managua, 18 de mayo de 2006.-  Natividad Campos López, Dir. 
Registro y Control Académico.

___________

Reg. No. 11654  -  M. 1854150  -  Valor C$ 85.00
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CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de Universidad de las Américas 
(ULAM), Certifica que bajo Número 1370 Páginas, Tomo III, del Libro 1370 de 
Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: La Universidad de las Américas.-  POR CUANTO:

JASMINA  PETRONA  SIEZA CABRALES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas.-  
POR TANTO:  Le extiende el presente Título de Licenciada en Contabilidad 
Pública y Auditoría, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 días del mes 
de abril del 2006.-  Rector General (f) Evenor Estrada G.-  Secretario General 
(f) Ariel Otero C.

Es conforme.-  Managua, 06 de mayo de 2006.-  Natividad Campos López, Dir. 
Registro y Control Académico.

___________

Reg. No. 11655  -  M. 1854185  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de Universidad de las Américas 
(ULAM), Certifica que bajo Número 1421 Páginas, Tomo III, del Libro 1421 de 
Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: La Universidad de las Américas.-  POR CUANTO:

JOSE   TOMAS   QUIROZ  MUÑOZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas.-  POR 
TANTO:  Le extiende el presente Título de Licenciado en Contabilidad 
Pública y Auditoría, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 días del mes 
de abril del 2005.-  Rector General (f) Evenor Estrada G.-  Secretario General 
(f) Ariel Otero C.

Es conforme.-  Managua, 03 de mayo de 2006.-  Natividad Campos López, Dir. 
Registro y Control Académico.

______________

Reg. No. 11656 -  M. 1854204 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que bajo el No. 323, Página 162, Tomo I del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias y Sistemas. Y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPUBLICA DE 
NICARAGUA, AMERICA CENTRAL. POR CUANTO:

DANIELA   MARIA  MONTOYA  RUIZ, natural de Matagalpa, Departamento 
de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de  Ciencias y Sistemas, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero 
de Sistemas, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve  días 
del mes de  abril del año dos mil seis.-  Rector de la Universidad, Ing. Aldo 
Urbina Villalta.-  Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino.-  Decano de la 
Facultad, Msc. Ronald Torrez Mercado.
   
Es conforme. Managua, cuatro de mayo del  2006.- Lic. Ma. Auxiliadora Cortedano 
L., Directora de Registro.

____________

Reg. No. 11657  -  M. 1854158 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, certifica 
que bajo el No. 1618, Página 64, Tomo III del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPUBLICA DE 
NICARAGUA, AMERICA CENTRAL. POR CUANTO:

WENDOLY   YAOSKA  DUBOIS BARRETO, natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero 
Industrial, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve  días 
del mes de abril del  año dos mil seis.- Es conforme. Rector de la Universidad, Ing. 
Aldo Urbina Villalta.-  Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino.-  Decano de 
la Facultad, Ing.  Daniel Cuadra Horney.
   
Es conforme. Managua, cuatro de mayo del 2006.- Lic. Ma. Auxiliadora Cortedano 
L, Directora de Registro.

Reg. No. 11658  -  M. 1854163 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, certifica 
que bajo el No. 1353, Página 297, Tomo II del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Construcción. Y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPUBLICA 
DE NICARAGUA, AMERICA CENTRAL. POR CUANTO:

ELGIN  FERNANDO  AMADOR  POVEDA, natural de Bonanzas,  Región 
Autónomo del Atlántico Norte, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende el 
Título de Ingeniero Agrícola, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del mes 
de febrero del  año dos mil cinco.- Rector de la Universidad, Ing. Aldo Urbina 
Villalta.-  Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino.-  Decano de la Facultad, 
Ing.  Julio Maltez Montiel. 

Es conforme.  Managua, veintidós de julio de 2005.- Lic. Ma. Auxiliadora Cortedano 
L, Directora de Registro.

____________

Reg. No. 11659 -  M. 1854174 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, certifica 
que bajo el No. 1543, Página 03, Tomo III del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y Computación. Y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPUBLICA 
DE NICARAGUA, AMERICA CENTRAL. POR CUANTO:

JUAN  CARLOS   MARIN HUETE, natural de Ocotal,  Departamento de Nueva 
Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
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orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero 
Eléctrico, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de junio del año dos mil seis. Rector de la Universidad, Ing. Aldo Urbina 
Villalta.-  Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino.-  Decano de la Facultad, 
Ing.  Ariel Roldan Paredes.
   
Es conforme. Managua, doce de  julio del 2006.- Lic. Ma. Auxiliadora Cortedano 
Larios, Directora de Registro UNI.

________________
 

Reg. No. 11626 -  M. 1854095 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que bajo el No. 1497, Página 369, Tomo II del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de la 
Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
REPUBLICA DE NICARAGUA, AMERICA CENTRAL. POR CUANTO:

LENIN  ISRAEL   ROMERO  CRUZ, natural de Managua,  Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende el 
Título de Ingeniero Civil, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de junio del año dos mil seis. Rector de la Universidad, Ing. Aldo Urbina 
Villalta.-  Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino.-  Decano de la Facultad, 
Dr. Oscar  Gutiérrez Somarriba.
   
Es conforme. Managua, doce de  julio de 2006.- Lic. Ma. Auxiliadora Cortedano 
L, Directora de Registro.

________________
 

Reg. No. 11627 -  M. 1854081 -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, certifica 
que bajo el No. 1541, Página 02, Tomo III del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y Computación. Y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPUBLICA 
DE NICARAGUA, AMERICA CENTRAL. POR CUANTO:

MARTHA AZUCENA   DIAZ HUETE, natural de Ocotal,  Departamento de 
Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia y Computación, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende el 
Título de Ingeniero en Computación, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de junio del año dos mil seis. Rector de la Universidad, Ing. Aldo Urbina 
Villalta.-  Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino.-  Decano de la Facultad, 
Ing. Ariel Roldán Paredes.
   
Es conforme. Managua, doce de  julio de 2006.- Lic. Ma. Auxiliadora Cortedano 
L, Directora de Registro.

—————————

Reg. No. 11660  -  M. 1854147  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director Académico de la UDO certifica que bajo el Folio 82, Partida 

754, Tomo IV del Libro de Registro de Títulos, que esta Oficina lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: “La Universidad de Occidente”. POR CUANTO:

SERGIO  DANILO  RODRIGUEZ, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de Ingeniería. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en 
Civil, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintinueve días del mes 
de julio del dos mil seis. El Rector de la Universidad, Msc Armando Ramón Gutiérrez 
Cruz.- El Decano de la Facultad, Ing. Raúl David Cortez Lara.- El Secretario General, 
Lic. Antonio Sarriá Jirón.

Es conforme con su original con el que debidamente cotejado. León, veintinueve días 
de julio del dos mil seis. Msc Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Director Académico.

—————————

Reg. No. 11661  -  M. 5356821  -  Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director Académico de la UDO certifica que bajo el Folio 84, Partida 
758, Tomo IV del Libro de Registro de Títulos, que esta Oficina lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: “La Universidad de Occidente”. POR CUANTO:

JULIO CESAR  MEZA ARGEÑAL, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ingeniería. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero en Civil, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintinueve días del mes 
de julio del dos mil seis. El Rector de la Universidad, Msc Armando Ramón Gutiérrez 
Cruz.- El Decano de la Facultad, Ing. Raúl David Cortez Lara.- El Secretario General, 
Lic. Antonio Sarriá Jirón.

Es conforme con su original con el que debidamente cotejado. León, veintinueve días 
de julio del dos mil seis. Msc Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Director Académico.

_______________
Reg. No. 11674  -  M. 1480541/1854196  -  Valor C$ 130.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director del Departamento de Registro de la Universidad Tecnológica 
Nicaragüense, certifica que a la Página Uno, Tomo Uno del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Administrativas,  que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que literalmente dice: La Universidad Tecnológica 
Nicaragüense.   POR CUANTO:

ROGER   ADAN   MARENCO  ZUNIGA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Administrativas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro días 
del mes de julio del año  dos mil seis.-  El Rector de la Universidad, Dr. Horacio  
Bermúdez Cuadra.-  El Secretario General, Rosario Sotelo Contreras. Decano, 
Alejandro Quintana Najera.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.  Managua, 
veinticuatro de julio del año dos mil seis.-   Director (a).

____________
Reg. No. 11636 -  M.18554098 -  Valor C$ 130.00

CERTIFICACION

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Americana (UAM), 
CERTIFICA: que en el Libro Registro de Títulos Tomo II de la Dirección de Registro 
Académico rola con el Número 054 en el Folio 054 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: Número 054. La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente dice: Hay un 
Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo 
de la UAM en dorado. Considerando que:
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INDIRA  AZUCENA  SOTELO ARGUELLO, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Postgrado impartido por el Instituto Tecnológico y de 
Estudios Superiores de Monterrey (ITESM-CEM) y en virtud  de las potestades  
otorgadas  por la leyes de la República  de Nicaragua, por tanto  le extiende el 
título de   Postgrado en Gerencia de Mercadeo y Publicidad, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los veintiocho días del mes de 
mayo del año dos mil cinco. Firma ilegible, Doctor Carlos Espinosa Pereira, 
Rector. Firma ilegible, Doctora Mayling Lau Gutiérrez, Secretaria General. 
Firma ilegible, Licenciado Eduardo García Montenegro. Director. Hay un sello 
seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el Número 054, Folio, 054, Tomo II del Libro de Registro de 
Títulos. Managua, Nicaragua, 28 de mayo del año 2005. Firma Ilegible, Licenciada 
Janira Vanessa Mayorga Cárcamo. Dirección de Registro Académico. 
Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
veintiocho de mayo  del año dos mil cinco.  Firma ilegible, Licenciada Janira 
Vanessa  Mayorga Cárcamo. Dirección de Registro Académico.  Hay un sello. 
Hay una foto en la parte inferior derecha. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
veintiocho de mayo del año dos mil cinco. Licenciada Janira Vanessa Mayorga 
Cárcamo, Directora de Registro Académico.

_______________________

Reg. No. 11703 - M. 1854257 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION:

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, certifica 
que en el Folio 126, Tomo VII, Partida 2780, del Libro de Registro de Títulos de 
graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La 
Universidad Politécnica de Nicaragua”. POR CUANTO:

SILVIA KAREN CASTILLO MEJIA, natural de Estelí, Departamento de Estelí, 
República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el Plan de 
estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas por 
la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los nueve días del mes de mayo del dos mil seis. 
El Rector de la Universidad, Ing, Emerson Pérez Sandoval.- El Secretario General 
(ai), Lic. Tomás Téllez Ruiz. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme. Managua, nueve de junio del dos mil seis.- Lic. Laura Cantarero, 
Directora.

————————————
Reg. No. 11704 - M. 1853539 - 1516935 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION:

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, certifica 
que en el Folio 0109, Tomo VI, Partida 1524, del Libro de Registro de Títulos de 
graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La 
Universidad Politécnica de Nicaragua”. POR CUANTO:

YAHED ARABESKY CALERO MEDINA, natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
Plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticinco días del mes de enero del dos mil 
cinco. El Rector de la Universidad, Ing, Emerson Pérez Sandoval.- El Secretario 
General (ai), Lic. Tomás Téllez Ruiz. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme. Managua, once de abril del dos mil cinco.- Lic. Laura Cantarero, 
Directora.

—————————
Reg. No. 11689 - M. 1481645 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica que 
bajo  Número 209, Página 105, Tomo I del Libro de Registro de Títulos, que ésta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
 
CAROL SIBY SALAZAR CABRERA,  ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Recursos Naturales y del Ambiente. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Ingeniero Forestal,  para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se  conceden.
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis días del mes 
de noviembre del año dos mil cuatro.- Rector de la Universidad, Francisco Telémaco 
Talavera Siles.-  Decano de la Facultad, Ester Carballo Madrigal. Secretario General, 
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Ronald Quiroz Ocampo.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
veintiséis de noviembre del año dos mil cuatro.- Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro.

—————————

Reg. No. 11698 – M. 1854245 – Valor C$ 85.00

REPOSICION DE TITULO

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua UNAN-Managua, informa 
que se ha solicitado reposición de Título de DOCTORA EN MEDICINA Y 
CIRUGIA, extendido por esta Universidad el 15 de mayo de 1991, a nombre 
de FLOR MARIA PICADO CASTILBLANCO.

Los interesado pueden oponerse dentro del plazo de diez días, contados a partir 
de la fecha de esta publicación. 

Managua, a los treintiún días del mes de julio del año dos mil seis. Jaime López 
Lowery, Secretario General (a.i)

————————

Reg. No. 11699 – M. 1854245 – Valor C$ 85.00

REPOSICION DE TITULO

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua UNAN-Managua, informa que se 
ha solicitado reposición de Título de ESPECIALISTA EN ANESTESIOLOGIA, 
extendido por esta Universidad el 20 de octubre de 1995, a nombre de FLOR 
MARIA PICADO CASTILBLANCO.

Los interesado pueden oponerse dentro del plazo de diez días, contados a partir 
de la fecha de esta publicación. 

Managua, a los treintiún días del mes de julio del año dos mil seis. Jaime López 
Lowery, Secretario General (a.i)

————————
Reg. No. 11705 - M. 1223148/1854255 - Valor C$ 130.00

CERTIFICACION

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado, Tomo XII de la 
Dirección de Registro Académico, rola con el número 054, en el folio 054 la 
inscripción del Título que íntegramente dice: “Número 054. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana procede a inscribir el Título 
que literalmente dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA, Hay un logo de la UAM en dorado. Considerando que:
 
STEPHANIE DENISE BRADFORD PAREDES, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de las 
potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, por tanto le 
extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los seis días del mes de mayo del 
año dos mil seis. Firma Ilegible, Doctor Carlos Espinosa Pereira. Rector. Firma 
Ilegible, Doctora Mayling Lau Gutiérrez, Secretaria General. Firma Ilegible, 
Lic. Eduardo García Montenegro. Decano. Hay un sello seco de la Rectoría 
impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el Número 054, Folio 054, Tomo XII del Libro de Registro de 
Títulos. Managua, Nicaragua, 06 de mayo del año 2006. Firma Ilegible. Licenciada 
Mayling Montero Lau, Dirección de Registro Académico. Es conforme con su 
original con el que fue debidamente cotejado. Managua, seis de mayo del año dos 
mil seis. Hay una foto en la parte inferior izquierda. Firma Ilegible. Licenciada 
Mayling Montero Lau, Directora de Registro Académico. Hay un sello.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
seis de mayo del año dos mil seis. Licenciada Mayling Montero Lau, Directora 
de Registro Académico.

_______________________

Reg. No. 11724 - M. 1854291 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica que 
bajo  Número 1433, Página 717, Tomo I del Libro de Registro de Títulos, que este 
Departamento Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
 
GUILLERMO RAFAEL GAVARRETE ARAICA,  ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Agronomía. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniero Agrónomo, en la orientación de Sanidad Vegetal,  para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se  conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve días 
del mes de noviembre del año dos mil dos.- Rector de la Universidad, Francisco 
Telémaco Talavera Siles.-  Decano de la Facultad, Dennis Salazar Centeno. Secretario 
General, Ronald Quiroz Ocampo.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
veintinueve de noviembre del año dos mil dos.- Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro.

—————————
Reg. No. 11725 - M. 1854385 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica que 
bajo  Número 1712, Página 57, Tomo I del Libro de Registro de Títulos, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
 
MARIA DOLORES ARAUZ SANCHEZ,  ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Agronomía. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniero Agrónomo en la orientación de Sanidad Vegetal,  para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se  conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete días del 
mes de agosto del año dos mil cuatro.- Rector de la Universidad, Francisco Telémaco 
Talavera Siles.-  Decano de la Facultad, Dennis Salazar Centeno. Secretario General, 
Ronald Quiroz Ocampo.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, veintisiete 
de agosto del año dos mil cuatro.- Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable de Registro.

—————————
Reg. No. 11726 - M. 1854407 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de Universidad de las Américas 
(ULAM), Certifica que bajo Número 1433 Páginas, Tomo III, del Libro 1433 de 
Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: La Universidad de las Américas.- POR CUANTO:

ROSA ISABEL LUMBI, ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el 
presente Título de Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoria, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 días del mes de abril 
de 2006.- Rector General (f) Evenor Estrada G.-  Secretario General (f) Ariel Otero C.

Es conforme.- Managua, 12 de mayo de 2006.- Natividad Campos López, Dir. 
Registro y Control Académico.
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—————————
Reg. No. 11727 - M. 1854270 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de Universidad de las Américas 
(ULAM), Certifica que bajo Número 1374, Páginas, Tomo III, del Libro 1374 de 
Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: La Universidad de las Américas.- POR CUANTO:

JACQUELIN  DEL SOCORRO SOLANO HERNANDEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título de Licenciada en 
Contabilidad Pública y Auditoría, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 días del mes 
de abril de 2006.- Rector General (f) Evenor Estrada G.-  Secretario General 
(f) Ariel Otero C.

Es conforme.- Managua, 04 de mayo de 2006.- Natividad Campos López, Dir. 
Registro y Control Académico.

—————————
Reg. No. 11728 – M. 1854307 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL - 
(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica 
que al Folio No. 06, Partida 168, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad de Relaciones Internacionales, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad Internacional de la 
Integración de América Latina, UNIVAL”. POR CUANTO:

THELMA CAROLINA MONCADA CERDA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Relaciones Internacionales, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, Le extiende el Título 
de Licenciada en Relaciones Internacionales, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del mes 
de agosto de 2004.- El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla Delgado.- El 
Secretario General, Lic. Ileana J. Bonilla.

Es conforme. Managua, a los cuatro de agosto de dos mil cuatro.– Ricardo José 
Fonseca, Responsable de Registro Académico, UNIVAL – NICARAGUA.

————————————

Reg. No. 11729– M. 1854268 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina - UNIVAL - 
(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), Certifica 
que al Folio No. III, Partida 067-04, Tomo 04, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Humanidades, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: “La Universidad Internacional de la Integración 
de América Latina, UNIVAL”. POR CUANTO:

RAQUEL DE LA CONCEPCION VANEGAS DARCE, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, Le extiende el Título 
de Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 18 días del mes 
de agosto de 2004.- El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla Delgado.- El 

Secretario General, Lic. Ileana J. Bonilla.

Es conforme. Managua, a los diecinueve de abril de 2006.– Lic. Ileana J. Bonilla, 
Responsable de Registro Académico, UNIVAL – NICARAGUA.

————————————
Reg. No. 11730 - M. 1854395 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, certifica 
que bajo el No. 1547, Página 05, Tomo III del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia y Computación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPUBLICA DE 
NICARAGUA, AMERICA CENTRAL. POR CUANTO:

MARIA FABIOLA VANEGAS MARTINEZ, natural de León, Departamento de 
León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero Eléctrico, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del mes de 
junio del año dos mil seis.- Rector de la Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta.- 
Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Ariel 
Roldán Paredes.
 
Es conforme. Managua, quince de junio del 2006.- Lic. Ma. Auxiliadora Cortedano 
Larios,  Directora de Registro UNI.

—————————
Reg. No. 11731 - M. 1854319 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, certifica 
que bajo el No. 1687, Página 99, Tomo III del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de la Industria y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: REPUBLICA DE 
NICARAGUA, AMERICA CENTRAL. POR CUANTO:

JAVIER ANIBAL MUÑOZ GONZALES, natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero Industrial, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del mes de 
junio del año dos mil seis.- Rector de la Universidad, Ing. Aldo Urbina Villalta.- 
Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad, Ing. Daniel 
Cuadra Horney.
 
Es conforme. Managua, veintiocho de junio de 2006.- Lic. Ma. Auxiliadora Cortedano 
L,  Directora de Registro.

Reg. 11737 - M. 1854359 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a la 
Página 107, Tomo IX del Libro de Registro de Título de la Facultad de Ciencias de 
la Educación, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

ANGELA MARIA CANDA GARCIA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad Ciencias de la Educación. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación en la Especialidad de 
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Biología y Ciencias Naturales, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de julio del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán 
Pasos.-  El Secretario General, N. González R.

Es conforme. Managua, 4 de julio del 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
___________________

Reg. 11738 - M. 1854316 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a la 
Página 300, Tomo III del Libro de Registro de Título de la Facultad de Ciencias  
Médicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

EL DOCTOR CARLOS MANUEL DELGADO LEIVA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Médicas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Maestro en Salud Sexual y Reproductiva, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de agosto del dos mil cuatro.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán 
Pasos.-  El Secretario General, N. González R.

Es conforme. Managua, 2 de agosto del 2004.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
___________________

Reg. 11739 - M. 1854315 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a 
la Página 125, Tomo I del Libro de Registro de Título del Instituto Politécnico 
de la Salud, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

NATALIA IFIGENIA ARROLIGA ROJAS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por el Instituto Politécnico de la Salud. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Fisioterapia, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del mes 
de agosto del dos mil cuatro.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán 
Pasos.-  El Secretario General, N. González R.

Es conforme. Managua, 20 de agosto del 2004.-  Rosario Gutiérrez, Directora.

Reg. 11740 - M. 1854399 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a 
la Página 285, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro Universitario 
Regional de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

CESAR AUGUSTO SANDOVAL ARAUZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por Centro Universitario Regional de Matagalpa. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del 
mes de agosto del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán 
Pasos.-  El Secretario General, N. González R.

Es conforme. Managua, 14 de agosto de 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
___________________

Reg. 11741 - M. 1854409 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a la Página 
287, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro Universitario Regional de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

CAMILO ERNESTO CHAVARRIA GONZALEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por Centro Universitario Regional de Matagalpa. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias de la Computación, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del mes 
de agosto del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos.-  
El Secretario General, N. González R.

Es conforme. Managua, 14 de agosto de 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
___________________

Reg. 11742 - M. 1854378 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a la Página 
281, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro Universitario Regional de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

ROSIBEL LOPEZ PERALTA, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por Centro Universitario Regional de Matagalpa. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del mes 
de agosto del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos.-  
El Secretario General, Nivea González R.

Es conforme. Managua, 14 de agosto de 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
___________________

Reg. 11743 - M. 1854380 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a la Página 
272, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro Universitario Regional de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

ARACELIS MARIA RAMOS CASTRO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por Centro Universitario Regional de Matagalpa. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del mes 
de agosto del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El 
Secretario General, N. González R.

Es conforme. Managua, 14 de agosto de 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
___________________

Reg. 11744 - M. 1854391 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a la Página 
303, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro Universitario Regional de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

MARIA AURORA URBINA LIZANO, ha cumplido con todos los requisitos 
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establecidos por Centro Universitario Regional de Matagalpa. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación en la 
Especialidad de Español, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del 
mes de agosto del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán 
P.-  El Secretario General, Nivea González R.

Es conforme. Managua, 14 de agosto de 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
___________________

Reg. 11745 - M. 1854373 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a 
la Página 265, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro Universitario 
Regional de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

MARIA NAZARENA GADEA BLANDON, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por Centro Universitario Regional de Matagalpa. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del 
mes de agosto del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán 
Pasos.-  El Secretario General, Nivea González R.

Es conforme. Managua, 8 de agosto de 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
___________________

Reg. 11746 - M. 1854375 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a 
la Página 281, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro Universitario 
Regional de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

ROSA ANGELINA RODAS DUARTE, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por Centro Universitario Regional de Matagalpa. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del 
mes de agosto del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán 
Pasos.-  El Secretario General, Nivea González R.

Es conforme. Managua, 14 de agosto de 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
___________________

Reg. 11747 - M. 1854370 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a 
la Página 282, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro Universitario 
Regional de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

MARICELA LUNA MALTEZ, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por Centro Universitario Regional de Matagalpa. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del 
mes de agosto del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán 
Pasos.-  El Secretario General, Nivea González R.

Es conforme. Managua, 14 de agosto de 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
___________________

Reg. 11748 - M. 1854368 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a la Página 
268, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro Universitario Regional de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

DIMICELA FABIOLA ZAMORA SANCHO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por Centro Universitario Regional de Matagalpa. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del mes de 
agosto del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos.-  El 
Secretario General, Nivea González R.

Es conforme. Managua, 8 de agosto de 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
___________________

Reg. 11749 - M. 1854394 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a la Página 
274, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro Universitario Regional de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

ERICK JOEL RAMIREZ VASQUEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por Centro Universitario Regional de Matagalpa. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del mes 
de agosto del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El 
Secretario General, N. González R.
Es conforme. Managua, 14 de agosto de 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.

___________________

Reg. 11750 - M. 1854392 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a la Página 
286, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro Universitario Regional de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

JEYSEL LISSETTE ORTEZ URBINA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por Centro Universitario Regional de Matagalpa. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la Computación, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del mes 
de agosto del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos.-  
El Secretario General, N. González R.

Es conforme. Managua, 14 de agosto de 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
___________________

Reg. 11751 - M. 1854406 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a la Página 
260, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro Universitario Regional de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

HENRRY FERNANDO PALMA VIVAS, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por Centro Universitario Regional de Matagalpa. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Ciencias de la Computación, para que goce 
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de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de julio del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán 
Pasos.-  El Secretario General, Nivea González R.

Es conforme. Managua, 20 de julio de 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
___________________

Reg. 11752 - M. 1854367 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a 
la Página 277, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro Universitario 
Regional de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

MARTHA DEYANIRE GUTIERREZ SEQUEIRA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por Centro Universitario Regional de Matagalpa. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del 
mes de agosto del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán 
P.-  El Secretario General, Nivea González R.

Es conforme. Managua, 14 de agosto de 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.

Reg. 11753 - M. 1854366 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a 
la Página 276, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro Universitario 
Regional de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

MARYCARMEN CENTENO BLANDON, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por Centro Universitario Regional de Matagalpa. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del 
mes de agosto del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán 
P.-  El Secretario General, Nivea González R.

Es conforme. Managua, 14 de agosto de 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
___________________

Reg. 11754 - M. 1854365 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a 
la Página 267, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro Universitario 
Regional de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

JESSICA DEL CARMEN BLANDON MENDOZA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por Centro Universitario Regional de Matagalpa. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del 
mes de agosto del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán 
Pasos.-  El Secretario General, N. González R.

Es conforme. Managua, 8 de agosto de 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
___________________

Reg. 11755 - M. 1854364 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a la Página 
298, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro Universitario Regional de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

INGRID CAROLINA HERRERA, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por Centro Universitario Regional de Matagalpa. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en Inglés, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del mes 
de agosto del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El 
Secretario General, Nivea González R.

Es conforme. Managua, 14 de agosto de 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
___________________

Reg. 11756 - M. 1854353 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a la 
Página 360, Tomo I del Libro de Registro de Título del Departamento de Derecho, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

CARLOS ANDRES SANCHEZ LOPEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por el Departamento de Derecho. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del mes 
de agosto del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El 
Secretario General, Nivea González R.

Es conforme. Managua, 8 de agosto de 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
___________________

Reg. 11757 - M. 1854352 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a la 
Página 361, Tomo I del Libro de Registro de Título del Departamento de Derecho, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

NADIEZHDA TAMARA CENTENO VEGA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por Departamento de Derecho. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del mes de 
agosto del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos.-  El 
Secretario General, Nivea González R.

Es conforme. Managua, 8 de agosto de 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
___________________

Reg. 11758 - M. 1854340 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a la Página 
275, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro Universitario Regional de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

MEYLING RAQUEL CENTENO LUQUES, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por Centro Universitario Regional de Matagalpa. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del mes 
de agosto del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El 
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Secretario General, Nivea González R.

Es conforme. Managua, 14 de agosto de 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
___________________

Reg. 11759 - M. 1854333 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a 
la Página 264, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro Universitario 
Regional de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

JAZMINA ANTONIA VIDEA VEGA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por Centro Universitario Regional de Matagalpa. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del 
mes de agosto del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán 
P.-  El Secretario General, Nivea González R.

Es conforme. Managua, 8 de agosto de 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
___________________

Reg. 11760 - M. 1854324 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a 
la Página 282, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro Universitario 
Regional de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

CAROLINA ARACELLY RAYO TREMINIO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por Centro Universitario Regional de Matagalpa. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del 
mes de agosto del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán 
P.-  El Secretario General, Nivea González R.

Es conforme. Managua, 14 de agosto de 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
___________________

Reg. 11761 - M. 1854338 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a 
la Página 279, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro Universitario 
Regional de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

AIDA RAQUEL GONZALEZ TORRES, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por Centro Universitario Regional de Matagalpa. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del 
mes de agosto del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán 
P.-  El Secretario General, Nivea González R.

Es conforme. Managua, 14 de agosto de 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
___________________

Reg. 11762 - M. 1854335 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a 
la Página 276, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro Universitario 
Regional de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

ADA LIZ GALEANO MENDOZA, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por Centro Universitario Regional de Matagalpa. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del mes 
de agosto del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos.-  
El Secretario General, N. González R.

Es conforme. Managua, 14 de agosto de 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
_______________

Reg. 11763 - M. 1854332 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a la Página 
494, Tomo I del Libro de Registro de Título del Instituto Politécnico de la Salud, que 
esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

ELVIS ALFREDO RODRIGUEZ LOPEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por el Instituto Politécnico de la Salud. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Bioanálisis Clínico, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del mes 
de agosto del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El 
Secretario General, N. González R.

Es conforme. Managua, 8 de agosto de 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
___________________

Reg. 11764 - M. 1854312 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a la Página 
369, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro Universitario Regional de 
Chontales, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

TIMOTEA GONZALEZ ICABALCETA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por Centro Universitario Regional de Chontales. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del mes de 
agosto del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos.-  El 
Secretario General, N. González R.

Es conforme. Managua, 8 de agosto de 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
___________________

Reg. 11765 - M. 1854310 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a la Página 
372, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro Universitario Regional de 
Chontales, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

LEDA DE LA LUZ CHAVARRIA CALERO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por Centro Universitario Regional de Chontales. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días del mes de 
agosto del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos.-  El 
Secretario General, N. González R.
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Es conforme. Managua, 15 de agosto de 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.

Reg. 11766 - M. 1854308 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a 
la Página 369, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro Universitario 
Regional de Chontales, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

ALEJANDRO ARAGON ARGUELLO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por Centro Universitario Regional de Chontales. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Administración de Empresas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del 
mes de agosto del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán 
Pasos.-  El Secretario General, N. González R.

Es conforme. Managua, 8 de agosto de 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
___________________

Reg. 11767 - M. 1854273 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a 
la Página 188, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro Universitario 
Regional del Norte, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

MAGDA EMILIA GUTIERREZ LAGOS, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por Centro Universitario Regional del Norte. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Profesora de Educación Media en la Especialidad de 
Física-Matemática, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve días 
del mes de agosto del dos mil cinco.- El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzmán Pasos.-  El Secretario General, Nivea González R.

Es conforme. Managua, 29 de agosto de 2005.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
___________________

Reg. 11768 - M. 1854273 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a 
la Página 188, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro Universitario 
Regional del Norte, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

MAGDA EMILIA GUTIERREZ LAGOS, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por Centro Universitario Regional del Norte. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación en la Especialidad 
de Matemática, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve días 
del mes de agosto del dos mil cinco.- El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzmán Pasos.-  El Secretario General, Nivea González R.

Es conforme. Managua, 29 de agosto de 2005.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
___________________

Reg. 11770 - M. 1854275 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a 
la Página 320, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro Universitario 

Regional del Norte, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:
DIANA ESPERANZA TORREZ PINELL, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por Centro Universitario Regional del Norte. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Ciencias de la Computación, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del mes de 
agosto del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos.-  El 
Secretario General, Nivea González R.

Es conforme. Managua, 8 de agosto de 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
___________________

Reg. 11771 - M. 1854282 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a la Página 
277, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro Universitario Regional de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

MAGDA GARCIA RAITT, ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
Centro Universitario Regional de Matagalpa. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del mes 
de agosto del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos.-  
El Secretario General, Nivea González R.

Es conforme. Managua, 14 de agosto de 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
___________________

Reg. 11772 - M. 1854280 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a la Página 
273, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro Universitario Regional de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

JOSE DANIEL MARTINEZ SOTELO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por Centro Universitario Regional de Matagalpa. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del mes 
de agosto del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos.-  
El Secretario General, N. González R.

Es conforme. Managua, 14 de agosto de 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
___________________

Reg. 11773 - M. 5365596 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a la 
Página 419, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro de Investigaciones y 
Estudios de la Salud, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

LA DOCTORA IXY NAHEE HUETE ZEPEDA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por Centro de Investigaciones y Estudios de la Salud. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Maestra en Salud Pública, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días del mes de 
marzo del dos mil cinco.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos.-  El 
Secretario General, N. González R.

Es conforme. Managua, 15 de marzo de 2005.- Rosario Gutiérrez, Directora.
________________

Reg. 11774 - M. 1854300 - Valor C$ 85.00
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CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a 
la Página 271, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro Universitario 
Regional de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

RUTH MASSIEL TINOCO BARBAS, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por Centro Universitario Regional de Matagalpa. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del 
mes de agosto del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán 
Pasos.-  El Secretario General, N. González R.

Es conforme. Managua, 14 de agosto de 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
___________________

Reg. 11775 - M. 1854298 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a 
la Página 270, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro Universitario 
Regional de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

JUANA MARIA TREMINIO VALLEJOS, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por Centro Universitario Regional de Matagalpa. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del 
mes de agosto del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán 
Pasos.-  El Secretario General, N. González R.

Es conforme. Managua, 14 de agosto de 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
___________________

Reg. 11776 - M. 1857304 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a 
la Página 270, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro Universitario 
Regional de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

MARIA DE LA CRUZ GONZALEZ LAGUNA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por Centro Universitario Regional de Matagalpa. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del 
mes de agosto del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán 
Pasos.-  El Secretario General, N. González R.

Es conforme. Managua, 14 de agosto de 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.

Reg. 11777 - M. 1854303 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a 
la Página 269, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro Universitario 
Regional de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

MARTHA EUGENIA MACHADO RUIZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por Centro Universitario Regional de Matagalpa. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del mes 
de agosto del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El 
Secretario General, Nivea González R.

Es conforme. Managua, 14 de agosto de 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
___________________

Reg. 11778 - M. 1854331 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a la Página 
271, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro Universitario Regional de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

KAREN SUJEY HERNANDEZ BLANDON, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por Centro Universitario Regional de Matagalpa. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del mes 
de agosto del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán Pasos.-  
El Secretario General, N. González R.

Es conforme. Managua, 14 de agosto de 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
___________________

Reg. 11779 - M. 1854328 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a la Página 
269, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro Universitario Regional de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

KARLA VANESSA TREMINIO MARTINEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por Centro Universitario Regional de Matagalpa. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del mes 
de agosto del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El 
Secretario General, Nivea González R.

Es conforme. Managua, 14 de agosto de 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.

Reg. 11780 - M. 1854322 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a la Página 
263, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro Universitario Regional de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

ROSA AMALIA CASTELLANO ALTAMIRANO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por Centro Universitario Regional de Matagalpa. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del mes 
de agosto del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P.-  El 
Secretario General, Nivea González R.

Es conforme. Managua, 8 de agosto de 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
___________________

Reg. 11781 - M. 1854320 - Valor C$ 85.00
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CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a 
la Página 274, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro Universitario 
Regional de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

URIEL ALEXIS MENDOZA MARQUEZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por Centro Universitario Regional de Matagalpa. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Administración de Empresas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del 
mes de agosto del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán 
P.-  El Secretario General, N. González R.

Es conforme. Managua, 14 de agosto de 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
___________________

Reg. 11782 - M. 1854292 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a 
la Página 275, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro Universitario 
Regional de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

RUDY ANTONIO PICADO CENTENO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por Centro Universitario Regional de Matagalpa. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Administración de Empresas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del 
mes de agosto del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán 
Pasos.-  El Secretario General, N. González R.

Es conforme. Managua, 14 de agosto de 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
___________________

Reg. 11783 - M. 1854293 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a 
la Página 273, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro Universitario 
Regional de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:
MARTIN ALONSO PINEDA ESCOBAR, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por Centro Universitario Regional de Matagalpa. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Administración de Empresas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días del 
mes de agosto del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán 
Pasos.-  El Secretario General, N. González R.

Es conforme. Managua, 14 de agosto de 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
___________________

Reg. 11784 - M. 1854294 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que a 
la Página 268, Tomo I del Libro de Registro de Título del Centro Universitario 
Regional de Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua”.  POR CUANTO:

ANIELKA VERONICA CELEDON MONTENEGRO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por Centro Universitario Regional de Matagalpa. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del 

mes de agosto del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán 
Pasos.-  El Secretario General, Nivea González R.

Es conforme. Managua, 8 de agosto de 2006.-  Rosario Gutiérrez, Directora.
___________________

Reg. No. 11733 - M. 1854349 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, certifica que a 
la página 74, Tomo III del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Médicas, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua” POR CUANTO: 

LA DOCTORA MARIA SALOME ALTAMIRANO BELLORIN, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Especialista en Medicina Interna, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los cuatro días del mes de 
agosto del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, R. Sampson.- El Secretario 
General, Rog. Gurdián.

Es conforme. León, 4 de agosto de 2006.- Lic. Teresa Rivas Pineda, Director de 
Registro UNAN-León.

______________
Reg. No. 11734 - M. 5396774 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, certifica que a la 
página 104, Tomo I del Libro de Registro de Títulos de la Carrera de Economía, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua” POR CUANTO: 

ELIETH CAROLINA LOVOS CABALLERO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Carrera de Economía. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Economía, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los cuatro días del mes de 
agosto del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, R. Sampson.- El Secretario 
General, Rog. Gurdián.

Es conforme. León, 4 de agosto de 2006.- Lic. Teresa Rivas Pineda, Director de 
Registro UNAN-León.

__________________
Reg. No. 11735 - M. 1854317 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, certifica que a la 
página 265, Tomo III del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Químicas, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua” POR CUANTO: 

ESMERALDA CLOTILDE VILLALOBOS HURTADO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Tecnología de Alimentos, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dieciocho días del mes 
de julio del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, R. Sampson.- El Secretario 
General, Rog. Gurdián.

Es conforme. León, 18 de julio de 2006.- Lic. Teresa Rivas Pineda, Director de 
Registro UNAN-León.

______________
Reg. No. 11736 - M. 1854267 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, certifica que a la 
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página 493, Tomo IX del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Médicas, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua” POR CUANTO: 

ALENSKA MARCONIA DELGADO SEQUEIRA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los cuatro días del mes de 
agosto del dos mil seis.- El Rector de la Universidad, R. Sampson.- El Secretario 
General, Rog. Gurdián.

Es conforme. León, 4 de agosto de 2006.- Lic. Teresa Rivas Pineda, Director 
de Registro UNAN-León.

______________
Reg. No. 11720 – M. 1854289 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., Certifica 
que la Página 071, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
C.C.E.E.A.A, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice “La Universidad Cristiana Autónoma de Nicaragua”. POR CUANTO:

JORGE LUIS ESPINOZA BLANDON, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y Agropecuarias. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado en Administración de Empresas 
con Especialidad en Proyectos de Inversión, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los ocho días del mes de 
febrero del año dos mil cinco.- El Rector de la Universidad, Lic. Jeannette Bonilla 
de García.- El Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Es conforme. León, 08 de febrero de 2005.- Director de Registro U.C.A.N.
—————————

Reg. No. 11721 - M. 1854286 - Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro Académico Central de la Universidad Popular 
de Nicaragua, Certifica que bajo el No. 01, Página 144, Tomo III, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ingeniería 
Específica y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice:  
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO:

OSCAR ALONSO OLIVAS, natural de El Viejo, Departamento de Chinandega, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.- 
POR TANTO: Se le extiende el Título de Ingeniero-Arquitecto, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de junio del año dos mil seis.- Rector Fundador de la Universidad, Dra. 
Olga María del S. Soza Bravo- Secretaria General, Lic. Ninoska Meza Dávila.- 
Decano de la Facultad, Ing. Manuel López Miranda.- Lic. Oscar Vargas Meza, 
Dir. Registro Académico Central UPONIC.

—————————-
Reg. No. 11722 - M. 1854357 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director (a) de la Oficina de Registro y Control Académico de la 
Universidad Centroamericana, certifica que bajo el Folio No. 0504,  Partida No. 
5058, Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.  POR CUANTO:

JACQUELINE FRANCISCA ESTRADA RODRIGUEZ, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad 

de Ciencias de la Comunicación todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Comunicación Social, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y un días del 
mes de mayo de mil novecientos noventa y nueve.- El Rector de la Universidad, 
Eduardo Valdés Barria, S.J.- El Secretario General,  Dra. Mayra Luz Pérez Díaz.- El 
Decano de la Facultad, Dr. Guillermo Rothschuh Villanueva.

Es conforme. Managua, treinta y un de mayo de 1999.- Lic. Yolanda Céspedes 
Rugama, Directora de Registro y Control Académico.

—————————
Reg. No. 11723 – M. 1854383 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el Folio No. 31, Partida No. 60, Tomo No. II del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
MANAGUA, POR CUANTO:

MELVIN JAVIER SANCHEZ PEREZ, natural de San Rafael del Sur, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días del mes 
de julio del año dos mil seis. El Rector de la Universidad, Ing. Dora María Meza 
Cornavaca. El Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila. El Director de 
Registro, Dr. Alvaro Leonel García.

Es conforme Managua, República de Nicaragua, a los quince días del mes de julio 
del 2006. Dr. Alvaro Leonel García, Director de Registro.

________________

Reg. No. 11732 – M. 1854412 – Vaor C$ 85.00

REPOSICION DE TITULO

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, UNAN-Managua, informa que 
se ha solicitado reposición de Título de LICENCIADA EN CIENCIAS DE LA 
EDUCACION, en la Especialidad de Biología y Ciencias Naturales, extendido 
por esta Universidad el 07 de noviembre de 1989, a nombre de BLANCA JULIA 
LUNA GONZALEZ.

Los interesados pueden oponerse dentro del plazo de diez días, contados a partir de 
la fecha de esta publicación. 

Managua, a los veintisiete días del mes de julio del año dos mil seis. Jaime López 
Lowery, Secretario General (a.i).

__________________
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Reg. No. 11842 – M. 1485179 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad Paulo Freire, 
certifica que bajo la Partida 027, Folio 001, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
Intitulado “Estudios Realizados en el Extranjero”  y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE. POR CUANTO:

FRANCO ZAMBURLIN, natural de Padova, Italia, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Diseño y Construcción, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. Dado en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veintiún días del mes de  julio del año 2006.

Firman: El Rector de la Universidad, Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General, 
Msc. Suzy Duriez González. El Decano de la Facultad, Ing. Hulasko  Meza. Lic. 
Sonia Castillo, Directora Registro Académico Central. 

————————
Reg. No. 11847 – M. 1485156 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad Paulo Freire, 
certifica que bajo la Partida 024, Folio 001, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
Intitulado “Estudios Realizados en el Extranjero”  y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE. POR CUANTO:

ANGELO CIOCCA, natural de Pavia, República Italiana, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Diseño y Construcción, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. Dado en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los veinte días del mes de  noviembre del año 2005.

Firman: El Rector de la Universidad, Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General, 
Msc. Suzy Duriez González. El Decano de la Facultad, Dra. Sara Sánchez.  Lic. 
Sonia Castillo, Directora Registro Académico Central. 

Reg. No. 11843 – M. 1485112 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN
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La suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad Paulo 
Freire, certifica que bajo la Partida 016, Folio 001, Tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos Intitulado “Estudios Realizados en el Extranjero”  y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE. POR CUANTO:

FABRIZIO CORTIGIANI, natural de Firenze, República Italiana, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. Dado en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de  noviembre del año 2005.

Firman: El Rector de la Universidad, Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General, 
Msc. Suzy Duriez González. El Decano de la Facultad, Dra. Sara Sánchez.  Lic. 
Sonia Castillo, Directora Registro Académico Central. 

————————
Reg. No. 11844 – M. 1485158 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad Paulo 
Freire, certifica que bajo la Partida 005, Folio 001, Tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos Intitulado “Estudios Realizados en el Extranjero”  y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE. POR CUANTO:

ORONZO  BARBARO, natural de Bari, República Italiana, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. Dado en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de  noviembre del año 2005.

Firman: El Rector de la Universidad, Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General, 
Msc. Suzy Duriez González. El Decano de la Facultad, Dra. Sara Sánchez.  Lic. 
Sonia Castillo, Directora Registro Académico Central. 

————————
Reg. No. 11850 – M. 1485118 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad Paulo 
Freire, certifica que bajo la Partida 019, Folio 001, Tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos Intitulado “Estudios Realizados en el Extranjero”  y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE. POR CUANTO:

MICHELLE  BONNET, natural de Mogadiscio, Somalia, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. Dado en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de  noviembre del año 2005.

Firman: El Rector de la Universidad, Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General, 
Msc. Suzy Duriez González. El Decano de la Facultad, Dra. Sara Sánchez.  Lic. 
Sonia Castillo, Directora Registro Académico Central. 

————————
Reg. No. 11851 – M. 1485116 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad Paulo 
Freire, certifica que bajo la Partida 018, Folio 001, Tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos Intitulado “Estudios Realizados en el Extranjero”  y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE. POR CUANTO:

MARCO E. GRAPPEGGIA, natural de Seregno, República Italiana, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 

Título de: Licenciado en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. Dado en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de  noviembre del año 2005.

Firman: El Rector de la Universidad, Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General, 
Msc. Suzy Duriez González. El Decano de la Facultad, Dra. Sara Sánchez.  Lic. 
Sonia Castillo, Directora Registro Académico Central. 

————————
Reg. No. 11853 – M. 1485150 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad Paulo Freire, 
certifica que bajo la Partida 004, Folio 001, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
Intitulado “Estudios Realizados en el Extranjero”  y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE. POR CUANTO:

DANIELA PAPA–BENASSI, natural de Verona, República Italiana, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los veinte días del mes de  noviembre del año 2005.

Firman: El Rector de la Universidad, Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General, 
Msc. Suzy Duriez González. El Decano de la Facultad, Dra. Sra Sánchez.  Lic. Sonia 
Castillo, Directora Registro Académico Central. 

————————
Reg. No. 11855 – M. 1485146 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad Paulo Freire, 
certifica que bajo la Partida 002, Folio 001, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
Intitulado “Estudios Realizados en el Extranjero”  y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE. POR CUANTO:

ANTONIO TALLUTO, natural de Orbetello, República Italiana, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los veinte días del mes de  noviembre del año 2005.

Firman: El Rector de la Universidad, Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General, 
Msc. Suzy Duriez González. El Decano de la Facultad, Dra. Sara Sánchez.  Lic. 
Sonia Castillo, Directora Registro Académico Central. 

————————
Reg. No. 11859 – M. 1485136 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad Paulo Freire, 
certifica que bajo la Partida 038, Folio 001, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
Intitulado “Estudios Realizados en el Extranjero”  y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE. POR CUANTO:

MARIA ROSANNA MARZOLLA, natural de Putignano, Italia, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los veintiún  días del mes de Julio del año 2006.

Firman: El Rector de la Universidad, Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General, 
Msc. Suzy Duriez González. El Decano de la Facultad, Dra. Sara Sánchez.  Lic. 
Sonia Castillo, Directora Registro Académico Central. 

————————
Reg. No. 11860 – M. 1485134 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN
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La suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad Paulo 
Freire, certifica que bajo la Partida 036, Folio 001, Tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos Intitulado “Estudios Realizados en el Extranjero”  y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: —UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE. POR CUANTO:

RENATO MANUSARDI, natural de Milano, Italia, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. Dado en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los veintiún  días del mes de Julio del año 2006.

Firman: El Rector de la Universidad, Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General, 
Msc. Suzy Duriez González. El Decano de la Facultad, Dra. Sara Sánchez.  Lic. 
Sonia Castillo, Directora Registro Académico Central. 

————————
Reg. No. 11863 – M. 1485698 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad Paulo 
Freire, certifica que bajo la Partida 015, Folio 001, Tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos Intitulado “Estudios Realizados en el Extranjero”  y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE. POR CUANTO:

LUIGI  MASELLI, natural de Bari, República  Italiana, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. Dado en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de  noviembre del año 2005.

Firman: El Rector de la Universidad, Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General, 
Msc. Suzy Duriez González. El Decano de la Facultad, Dra. Sara Sánchez.  Lic. 
Sonia Castillo, Directora Registro Académico Central. 

————————
Reg. No. 11864 – M. 1485176 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad Paulo 
Freire, certifica que bajo la Partida 014, Folio 001, Tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos Intitulado “Estudios Realizados en el Extranjero”  y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE. POR CUANTO:

COSIMO ARUTA, natural de Milano, República  Italiana, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. Dado en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de  noviembre del año 2005.

Firman: El Rector de la Universidad, Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General, 
Msc. Suzy Duriez González. El Decano de la Facultad, Dra. Sara Sánchez.  Lic. 
Sonia Castillo, Directora Registro Académico Central. 

————————
Reg. No. 11866 – M. 1485172 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad Paulo 
Freire, certifica que bajo la Partida 012, Folio 001, Tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos Intitulado “Estudios Realizados en el Extranjero”  y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE. POR CUANTO:

LUCIANO AGOSTO, natural de Catanzaro, República Italiana, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 

de: Licenciado en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los veinte días del mes de  noviembre del año 2005.

Firman: El Rector de la Universidad, Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General, 
Msc. Suzy Duriez González. El Decano de la Facultad, Dra. Sara Sánchez.  Lic. 
Sonia Castillo, Directora Registro Académico Central. 

————————
Reg. No. 11867 – M. 1485170 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad Paulo Freire, 
certifica que bajo la Partida 011, Folio 001, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
Intitulado “Estudios Realizados en el Extranjero”  y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE. POR CUANTO:

GIUSEPPE CEOLA, natural de Vipiteno, República Italiana, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los veinte días del mes de  noviembre del año 2005.

Firman: El Rector de la Universidad, Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General, 
Msc. Suzy Duriez González. El Decano de la Facultad, Dra. Sara Sánchez.  Lic. 
Sonia Castillo, Directora Registro Académico Central. 

————————
Reg. No. 11874 – M. 1485198 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad Paulo Freire, 
certifica que bajo la Partida 031, Folio 001, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
Intitulado “Estudios Realizados en el Extranjero”  y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE. POR CUANTO:

EMANUELE VALLERGA, natural de Varazze,  Italia,  ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún  días del mes de Julio del año 2006.

Firman: El Rector de la Universidad, Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General, 
Msc. Suzy Duriez González. El Decano de la Facultad, Dra. Sara Sánchez.  Lic. 
Sonia Castillo, Directora Registro Académico Central. 

Reg. No. 11876 – M. 1485194 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad Paulo Freire, 
certifica que bajo la Partida 029, Folio 001, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
Intitulado “Estudios Realizados en el Extranjero”  y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE. POR CUANTO:

STEFANO AGATI,   natural de Bressanone,  Italia,  ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún  días del mes de Julio del año 2006.

Firman: El Rector de la Universidad, Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General, 
Msc. Suzy Duriez González. El Decano de la Facultad, Dra. Sara Sánchez.  Lic. 
Sonia Castillo, Directora Registro Académico Central. 

————————
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Reg. No. 11877 – M. 1485192 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad Paulo 
Freire, certifica que bajo la Partida 028, Folio 001, Tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos Intitulado “Estudios Realizados en el Extranjero”  y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE. POR CUANTO:

NICOLA CROZZOLETTI,   natural de Padova,  Italia,  ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. Dado en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los veintiún  días del mes de Julio del año 2006.

Firman: El Rector de la Universidad, Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General, 
Msc. Suzy Duriez González. El Decano de la Facultad, Dra. Sara Sánchez.  Lic. 
Sonia Castillo, Directora Registro Académico Central. 

————————
Reg. No. 11878 – M. 1485190 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad Paulo 
Freire, certifica que bajo la Partida 026, Folio 001, Tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos Intitulado “Estudios Realizados en el Extranjero”  y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE. POR CUANTO:

GERASSIMOS VASSIADIS,   natural de Corfú, Grecia,  ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. Dado en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los veintiún  días del mes de Julio del año 2006.

Firman: El Rector de la Universidad, Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General, 
Msc. Suzy Duriez González. El Decano de la Facultad, Dra. Sara Sánchez.  Lic. 
Sonia Castillo, Directora Registro Académico Central. 

————————
Reg. No. 11879 – M. 1485188 – Valor C$ 85.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad Paulo 
Freire, certifica que bajo la Partida 043, Folio 002, Tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos Intitulado “Estudios Realizados en el Extranjero”  y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE. POR CUANTO:

GIULIO NOVARESE,   natural de Savona, Italia,  ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los veintiún  días del mes de Julio del año 2006.

Firman: El Rector de la Universidad, Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General, 
Msc. Suzy Duriez González. El Decano de la Facultad, Dra. Sara Sánchez.  Lic. 
Sonia Castillo, Directora Registro Académico Central. 

SECCION JUDICIAL

ACTA DE UNA REUNION CONJUNTA DE LA JUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS Y DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA 

SOCIEDAD PANAMEÑA DENOMINADA INVERSIONES 
CERVECERAS CENTROAMERICANAS, S.A. (INCECA)

Reg. No. 11982  -  M. 1854539  -  Valor C$ 255.00

CERTIFICACIÓN

DANILO LACAYO RAPPACCIOLI, Presidente de la Junta Directiva de 
la sociedad Inversiones Cerveceras Centroamericanas, Sociedad Anónima 
(INCECA), domiciliada en la ciudad de Panamá,  constituida de conformidad 
con las leyes de la República de Panamá, con un capital social representado 
por  Veintinueve Millones Noventa y Dos Mil Cuatrocientos Veinte Córdobas 
(C$29,092.420.00) Acciones (29,092.420) Acciones nominativas sin valor 
nominal y convertibles en acciones al portador,  Certifico y doy fe: Que he 
tenido a la vista el Libro de Actas de dicha sociedad, en el cual a las páginas, 
cuatro, cinco, seis y siete del mismo se encuentra el Acta de Sesión de Junta 
Directiva celebrada en ciudad Guatemala, Capital de la República de 
Guatemala,  el día  viernes dieciséis de Junio del año dos mil seis,  que 
integra y literalmente dice: “ ACTA DE UNA REUNIÓN CONJUNTA DE 
LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS Y  DE LA JUNTA DIRECTIVA 
DE LA SOCIEDAD PANAMEÑA  DENOMINADA INVERSIONES 
CERVECERAS CENTROAMERICANAS, S. A. (INCECA).  En la ciudad 
de Guatemala, Capital de la República de Guatemala, a  los dieciséis días 
del mes de junio  del año dos mil seis, se celebró una reunión conjunta de 
la Junta General de Accionistas y de la Junta Directiva  de la sociedad 
panameña  denominada  INVERSIONES CERVECERAS 
CENTROAMERICANAS, S. A. (INCECA). Se encontraban presentes o 
debidamente representados todos los accionistas de la sociedad y también 
todos los Directores de la misma, quienes renunciaron al derecho de 
convocatoria previa, a saber: DANILO LACAYO RAPPACCIOLI, 
WILHELM STEINVORTH HERRERA, JORGE CASTILLO LOVE y 
ROBERTO ARTAVIA LORIA. Presidió la reunión el señor Danilo Lacayo 
Rappaccioli, Presidente de la sociedad y actúo como Secretario el señor 
Wilhelm Steinvorth Herrera, titular del cargo. El Presidente informó entonces 
que había convocado la reunión para estudiar la conveniencia de autorizar 
un convenio de fusión por incorporación o absorción con la sociedad 
nicaragüense denominada Consorcio Cervecero Centroamericano, S. A. 
(COCECA). Después de escuchadas las explicaciones sobre el particular 
de parte del Presidente y en atención a moción debidamente presentada y 
secundada, la Junta General de Accionistas y la Junta Directiva, por 
unanimidad, aprobaron autorizar y ejecutar la fusión por incorporación o 
absorción de CONSORCIO CERVECERO CENTROAMERICANO, S. 
A., del domicilio de la ciudad de Managua, República de Nicaragua, con 
INVERSIONES CERVECERAS CENTROAMERICANAS, S. A., del 
domicilio de Ciudad Panamá, República de Panamá, la primera como 
sociedad absorbida y la segunda como sociedad absorbente, todo de 
conformidad con las reglas que se expresarán a continuación en las siguientes 
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resoluciones específicas, que también, de igual forma, se aprueban por 
unanimidad de votos, así: 1. SE RESUELVE: Reconocer, aceptar y 
aprobar que por ser Consorcio Cervecero Centroamericano, S. A. 
(COCECA) de Nicaragua, una subsidiaria de Inversiones Cerveceras 
Centroamericanas, S. A. (INCECA) de Panamá, a la cual pertenecen 
casi el cien por ciento (100%) de las acciones emitidas y en circulación 
de la primera, el valor patrimonial de la sociedad que será absorbida, 
en un altísimo porcentaje ya se encuentra incorporado y registrado en 
el activo de INVERSIONES CERVECERAS CENTROAMERICANAS, 
S. A.  bajo el rubro o partida de “Inversiones en acciones” de CONSORCIO 
CERVECERO CENTROAMERICANO, S. A. 2. SE RESUELVE: 
Reconocer, aceptar y aprobar que consecuentemente con lo anterior, la 
fusión por absorción acordada anteriormente tiene para CONSORCIO 
CERVECERO CENTROAMERICANO, S. A. los siguientes efectos 
patrimoniales, contables y legales: a) La transferencia de la totalidad 
del patrimonio neto de la sociedad absorbida CONSORCIO CERVECERO 
CENTROAMERICANO, S. A. con todos sus activos hacia la sociedad 
absorbente INVERSIONES CERVECERAS CENTROAMERICANAS, 
S. A., quien así sustituirá en el activo el rubro o partida de inversiones 
en acciones  de CONSORCIO CERVECERO CENTROAMERICANO, 
S. A., por un monto o valor equivalente, estando representados dichos 
nuevos activos principalmente por la casi totalidad de las acciones de 
la sociedad nicaragüense denominada COMPAÑÍA CERVECERA DE 
NICARAGUA, S. S. (CCN), que  actualmente constituyen los principales 
activos directos de la sociedad absorbida, quedando eliminado del activo 
de la sociedad absorbente el rubro o partida de inversiones en acciones 
de CONSORCIO CERVECERO CENTROAMERICANO, S. A.;  y b) 
La disolución de la sociedad absorbida CONSORCIO CERVECERO 
CENTROAMERICANO, S. A., la que se extinguirá sin necesidad de 
liquidación, ya que como se dijo su patrimonio íntegro pasará a formar 
el patrimonio de la sociedad absorbente.-  3. SE RESUELVE: Reconocer, 
aceptar y aprobar que las participaciones accionarias que se registrarán 
en INVERSIONES CERVECERAS CENTROAMERICANAS, S. A. 
se regirán por las siguientes reglas: a)—Los actuales accionistas de 
INVERSIONES CERVECERAS CENTROAMERICANAS, S. A. que 
son los que participan como tales en esta asamblea de accionistas y  que 
adquirieron acciones de dicha sociedad mediante la aportación de sus 
acciones en CONSORCIO CERVECERO CENTROAMERICANO, S. 
A., simplemente conservarán esa participación accionaria que así 
adquirieron en la mencionada sociedad panameña; b)——Las Acciones 
de  INVERSIONES CERVECERAS CENTROAMERICANAS, S. A 
en CONSORCIO CERVECERO CENTROAMERICANO, S. A 
simplemente serán canceladas sin ser sustituidas; y  c)—Los otros 
accionistas de CONSORCIO CERVECERO CENTROAMERICANO, 
S. A., cuyas acciones en dicha sociedad serán canceladas, recibirán en 
sustitución o compensación, una acción de nueva emisión de 
INVERSIONES CERVECERAS CENTROAMERICANAS, S. A., por 
cada acción que les pertenecía en la sociedad nicaragüense absorbida y 
disuelta como consecuencia de la fusión. 4. SE RESUELVE: Reconocer, 
aceptar y aprobar que contablemente la fusión por absorción acordada 
se regirá por los Balances Generales de las sociedades fusionadas, tal 
como los mismos sean cerrados al día  30 de junio del  2006,  los cuales 
finalmente se ajustaran de acuerdo a los movimientos contables que 
ocurran hasta la fecha efectiva de la fusión.  5. SE RESUELVE: Reconocer, 
aceptar y aprobar que la fusión por absorción anteriormente acordada 
y la consecuente disolución y extinción de CONSORCIO CERVECERO 
CENTROAMERICANO, S. A., sin perjuicio de los efectos inmediatos 
entre las partes según lo acuerden entre ellas, y no obstante que la 
sociedad absorbida de previo estará cubriendo todos sus pasivos y 
obligaciones contingentes, la fusión mencionada sólo tendrá efectos 
definitivos oponibles a terceros una vez que sin presentarse oposición 
de parte de dichos terceros, transcurra el plazo de tres meses contados 
desde la publicación en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, de los respectivos acuerdos corporativos de las sociedades 

absorbida y absorbente, de conformidad con las leyes de la República de 
Nicaragua.-  6. SE RESUELVE: Autorizar ampliamente a los directores de 
INVERSIONES CERVECERAS CENTROAMERICANAS, S. A. de 
Panamá señores Danilo Lacayo Rappaccioli, Wilhelm Steinvorth, Jorge 
Castillo Love y  Roberto Artavia Loria,   para que actuando conjuntamente 
al menos tres de ellos, procedan a celebrar y ejecutar todos o cualesquiera 
de los actos y contratos necesarios para la celebración del Contrato de 
Fusión y demás requerimientos formales y legales, según las leyes, sin 
excepción alguna, hasta que la fusión y sus efectos todos, queden concluidos 
y consumados. El Presidente y el Secretario de la sociedad quedan autorizados 
para otorgar el certificado correspondiente. Cualquiera de dichos directores 
o bien el Agente Residente de la sociedad la firma forense Galindo, Arias 
y López, de Panamá, quedan autorizados para otorgar y protocolizar el 
Acuerdo de Fusión con arreglo a lo establecido en los Artículos 74 y 75 de 
la Ley 32 de 1927.   Así mismo se acuerda delegar a los señores Danilo 
Lacayo Rappaccioli y Wilhelm Steinvorth para que conjuntamente 
representen la totalidad de las acciones que  Inversiones Cerveceras 
Centroamericanas, S.A. tiene en la sociedad nicaragüense Consorcio 
Cervecero Centroamericano, S.A..(Coceca),  delegación que se hará efectiva 
en la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas  de Coceca a realizarse 
en Managua, República de Nicaragua, a las doce y treinta minutos del 
viernes veintiocho de julio del dos mil seis.   No habiendo otro asunto de 
que tratar, el Presidente declaró clausurada la reunión.  (f) Danilo Lacayo 
Rappaccioli.. (f). Wilhelm Steinvorth Herrera. Es conforme a su original.  
Extiendo la  presente Certificación en la ciudad de Managua,  Capital de 
la República de Nicaragua, a los catorce días del mes de Agosto del año 
dos mil seis. Danilo Lacayo Rappaccioli, Presidente de la Junta Directiva.

DECLARATORIAS DE HEREDEROS

Reg. No. 11798 – M. 1854410 – Valor C$ 85.00

MARCELINO BETANCO, mayor de edad, soltero y de este 
domicilio, cédula No. 408-020138-0000A, solicita se le declare 
heredero universal de todos los bienes, derechos y acciones que dejara 
ANDREA ABELINA BETANCO MARTINEZ, conocida como 
Andrea Betanco (q.e.p.d). Interesados opónganse en el término de 
Ley. Dado en el Juzgado de Distrito Civil de la ciudad de Masatepe, 
a los treinta días del mes de junio del año dos mil seis. Lic. Julio C. 
Sánchez S., Juez Distrito Civil Masatepe.

—————————

Reg. No. 11799 – M. 1854361 – Valor C$ 85.00

La Licenciada BERTHA KARINA AMADOR GUTIERREZ, 
en calida de Apoderado General Judicial del señor MARCELINO 
PASCUAL VALLECILLO LUMBI, solicita se le declarare en lo 
personal de todos los bienes, derechos y acciones adquirido que al 
fallecer les dejare su difunto padre JOSE EULOGIO VALLECILLO 
LARGAESPADA, conocido como EULOGIO VALLECILLO 
(q.e.p.d), sin perjuicio de quien tenga mejor o igual derecho. Oponerse 
dentro del término legal. Managua, trece de junio del dos mil seis. 
Ruen Arias Bello, Juez Cuarto Civil de Distrito de Managua, por 
Ministerio de Ley. Lic. Marisol Navarro, Secretaria.


